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RESUMEN
La versatilidad que presenta el espacio público tanto en su función, como en su estructura 
y su planeación, hace posible un impacto sensorial en la percepción de la gente que lo vive, 
la comunicación directa de usuario-ciudad y viceversa, siendo la interacción del usuario con 
el proceso y la ejecución de la creación de dichos espacios fundamental para el desarrollo 
de nuevas dinámicas sociales y la posibilidad de generar un vínculo entre las vivencias del 
ciudadano y el espacio público. Para ello debemos comprender cómo convergen ciudadanía 
y espacio público en la ciudad en conjunto con la administración pública.

La aportación teórica que expone esta tesis, pone de manifiesto el discurso de las admi-
nistraciones públicas en los procesos de producción del espacio público, de tal manera, que 
puedan servir estos resultados para la reflexión sobre el espacio público en la Ciudad de 
México, particularmente el caso de estudio del Parque de la Bombilla, y su condición ac-
tual como un proceso que se construye económicamente, los conflictos urbanos que en 
éste aparecen, la censura a las prácticas de ciudadanía y las realidades discrepantes que 
condensa.

Los alcances de esta investigación muestran, por medio de la recopilación de datos de libros, 
revistas, notas periodísticas y entrevistas, una descripción parcial de la problemática ocurri-
da en el espacio público de la Ciudad de México. De tal forma que pueda aportar al quehacer 
del arquitecto en la toma de decisiones sobre el diseño y la planificación urbana, así como 
la reestructuración ciudadana.
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OBJETIVOS
El objetivo principal de esta tesis es caracterizar la relación de la administración pública y 
la ciudadanía en el desarrollo o intervención de proyectos de espacio público en nuestra 
ciudad. Para ello, se requieren analizar cuatro puntos clave a lo largo de la investigación:

Identificar la función del espacio público en la ciudad contemporánea, particularmente en 
la Ciudad de México.

Evaluar algunos de los factores identitarios de la ciudadanía en la apropiación del espacio 
público.

Exponer los mecanismos de control del espacio público por parte de los organismos 
gubernamentales.

Identificar la influencia de la construcción social (participación ciudadana) en la apropiación 
del espacio público.
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Esquema, Esquema protocolario.
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OBJETIVO 
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“La crisis del espacio público se manifiesta en su ausencia o abandono, en su 
degradación, en su privatización, o en su tendencia a la exclusión. Sin espacio 
público potente, integrador socialmente, la ciudad se disuelve…”

-JORDI BORJA

. ' . , 

. . 

'- . 
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INTRODUCCIÓN
Reclamar el derecho a la ciudad supone reivindicar algún tipo de poder configurador del 
proceso de urbanización, sobre la forma en que se hacen y rehacen nuestras ciudades, y 
hacerlo de un modo fundamental y radical. Desde siempre, las ciudades han brotado de la 
concentración geográfica y social de un excedente en la producción. Esta situación persiste 
bajo el capitalismo, que produce continuamente el excedente requerido por la urbanización, 
pero también se cumple la relación inversa: el capitalismo necesita la urbanización para 
absorber el sobreproducto que genera continuamente.

Dicha urbanización supone la transformación radical de un modo de vida, basado en la pro-
ducción y comercialización del espacio urbano a costa de vaciar el centro de las ciudades 
y dejarlas desprovistas de una base económica sostenible, lo que ha dado lugar a crisis 
urbanas caracterizadas por mayorías afectadas a las que se les ha negado constantemente 
el acceso a la prosperidad. 

Consideremos, para empezar, el caso de París durante lo que se conoce como Segundo Im-
perio. La crisis de 1848 fue una de las primeras en mostrar claramente ligados el desempleo 
de capital y de trabajo de excedentes. Sus efectos fueron particularmente severos en París 
y dieron lugar a una revolución protagonizada por los obreros desempleados que propugna-
ban una república social como antídoto frente a la codicia capitalista y la desigualdad. Para 
sobrevivir políticamente, Napoleón III recurrió a una enérgica represión de los movimientos 
de oposición, pero también sabía que tenía que resolver el problema de la absorción de ca-
pital excedente, para lo que impulsó un vasto programa de inversiones en infraestructura, 
siendo Georges-Eugene Haussmann quien se hiciera cargo de dichas obras públicas. El sis-
tema funcionó bastante bien durante quince años y supuso no sólo una transformación de 
la infraestructura urbana sino la construcción de una nueva forma de vida. París se convirtió 
en “la Ville-Lumiere” y en el gran centro de consumo, turismo y placer: los cafés, los alma-
cenes, convirtiendo la vida pública a un mero espectáculo, arrebatándole la posibilidad al 
ciudadano de crear sus propios espacios y de vivir la ciudad a su manera.

t Dibujo, Introducción. 

-
1 
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Como alternativa a la tremenda desigualdad que se pro-
dujo surgió la Comuna de París, haciendo frente al de-
seo de recuperar su ciudad por parte de los desposeídos; 
pero también articuló visiones  progresistas en conflicto 
de una modernidad socialista alternativa a la del capita-
lismo de los monopolios, enfrentando los ideales de un 
control jerárquico centralizado en manos del Estado a las 
visiones descentralizadas anarquistas de control popular.

Avancemos ahora a Estados Unidos en 1942, Robert Mo-
ses hizo en la región metropolitana de Nueva York lo que 
Haussmann había hecho antes en París mediante un sis-
tema de transformaciones infraestructurales financiado 
mediante la emisión de la deuda y el desplazamiento de 
las capas acomodadas a urbanizaciones periféricas. Tal 
como le sucedió a Haussmann, a finales de la década de 
1960 se generó una crisis financiera que socavó el pres-
tigio de aquel proceso. La salida de la crisis fiscal de Nue-
va York en 1975, concertada por una incómoda alianza 
entre los poderes estatales y las instituciones financie-
ras, anunció el giro neoliberal que se iba a dar en todo el 
mundo en la lucha por perpetuar y consolidar el poder de 
la clase capitalista a expensas del nivel de vida del resto 
de la ciudadanía.

Como menciona Zaida Muxí, la nueva urbanización neoli-
beral, bajo la imagen de pluralidad en la oferta de bienes 
de consumo, se encarga de reorganizar el espacio público 
para favorecer a grandes proyectos de marketing y pro-
paganda que dominan la voluntad social, la libre circula-
ción de dinero y a su vez, esconde una esquematización 
social a escala planetaria, sin que importe que se dirijan a 
sociedades de orígenes y momentos culturales diversos 
e históricos. 

Estas políticas, nada casuales, modifican también las re-
laciones sociales en las ciudades y provocan un mayor 
distanciamiento entre las mismas, así como convierten 
en definidores del espacio público a tiendas, bares, etc., 
transformándolo en un elemento poroso; es decir, los de-
rechos civiles desaparecen y dejan paso a relaciones que 
están marcadas por contratos mercantiles y a la aparición 
de espacios públicos privatizados. (Muxí, 2004) 1

Los resultados de esta creciente polarización en la ges-
tión de la urbanización, están indeleblemente grabados 
en las formas espaciales de nuestras ciudades, en las que 
se han ido condensando progresivamente fragmentos in-
tersticiales y comunidades cercadas. La protección neoli-
beral de los derechos de propiedad privada y sus valores 
se ha tornado en una hegemonía en la gestión del espacio 
público.

En las capitales de América Latina, el análisis de lo públi-
co como lugar de participación democrática en asuntos y 
decisiones de interés general, como lo define Jürgen (Ha-
bermas, 1990) 2, requiere considerar que estas ciudades 
experimentaron en el siglo XX procesos acelerados de 
dicha urbanización y de modernización excluyentes que 
fragmentaron las formas de comunicación y las limita-
ron a la existencia de “códigos generalizados” (Ramírez, 
2015) 3, lo que impuso mayor complejidad en la vida social 
y en las relaciones entre ciudadanía e instituciones.

1  MUXÍ Z., (2004), I. Globalización económica y Ciudad; 
en La Arquitectura dela Ciudad Global, Barcelona, 
Gustavo Gili, pp.26-60.

2  HABERMAS J., (1990), Historia y crítica de la opinión 
pública. La transformación estructural de la vida 
pública, Barcelona, Gustavo Gili.

3  RAMÍREZ, P., (enero-marzo 2015), Espacio público, 
¿espacio de todos?  Reflexiones desde la ciudad de 
México, Revista Mexicana de Sociología vol.77 no. 1, 
Universidad Nacional Autónoma de México/Instituto 
de Investigaciones Sociales, pp. 7-36. 

t Dibujo, Crecimiento escalar del espacio abierto 
de París. Haussmann, 1848. 
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Así, según Michael Janoschka y Jorge Sequera, la gestión 
de estos espacios por parte de los poderes públicos son 
“tecnologías de producción”, para transformar o manipu-
lar cosas; tecnología de sistemas de signos, que permiten 
la utilización de signos, sentidos o símbolos; tecnologías 

de poder, que condicionan la conducta de los individuos, 
sometiéndoles a determinados fines; y finalmente, las 
tecnologías del yo, que permiten a dichos ciudadanos 
efectuar ciertos pensamientos o conductas para alcanzar 
ciertas metas. (Janoschka & Sequera, 2012) 4

4  JANOSCHKA M. y SEQUERA J., (mayo-junio 2012), 
Ciudadanía y espacio público en la era de la globalización 
neoliberal, Revista ARBOR Ciencia, Pensamiento y 
Cultura Vol. 188-755, Madrid, pp.515-525.

Dibujo, Homogeneización de la imagen urbana de París.

nn un Uij 
I!l lE 111 ' 

11 m 
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La discusión relacionada con la condición de selectividad 
y los códigos generalizados de comunicación en la toma 
de decisiones públicas, es un factor en el contexto urba-
no latinoamericano, donde se imponen desigualdades 
socioculturales y de poder que restringen la construc-
ción de ciudadanía en la esfera pública. Esta condición de 
desigualdad en el proceso político y decisorio contribuye 
al control de las formas de reproducción de los discur-

sos hegemónicos considerados legítimos en cada país. 
También está asociada con la definición selectiva de los 
actores y los temas públicos, lo que subordina a grupos 
discriminados o en condiciones de subalternidad. (Costa 
& Avritzer, 2009) 5

5  COSTA S. y AVRITZER L., (2009), Teoría crítica, esfera 
pública y democracia: concepciones y usos en América 
Latina; en Los poderes de lo público: debates, espacios 
y actores en América Latina, Madrid, Iberoamericana/
Vervuert.

Dibujo, Metodología del Plan Haussmann. 
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En los conflictos urbanos que distinguen a la construcción 
social de lo público se aprecia la polarización de posicio-
nes entre actores sociales e incluso la fractura de las re-
laciones entre ciudadanos e instituciones. Esta situación 
debilita el sentido de lo público como espacio político y 
como lugar de comunicación entre diferentes actores, 
frente a problemas comunes que requieren respuestas 
incluyentes en lo social, lo urbano, lo político y lo cultu-
ral. En este contexto surgen formas de expresión, de or-
ganización y de participación que generan asociaciones 
sociales relacionadas con la reivindicación de derechos, 
que en algunos casos han comenzado a transformar el 
marco legal. 

En el caso de la Ciudad de México, en los procesos de 
planeación o intervención del espacio público, la admi-
nistración pública, como gestionador del mismo, se ha 
encargado de proporcionar alternativas en el ámbito de 
la participación ciudadana, tanto en la vertiente del Go-
bierno Federal (Programa de Rescate de Espacio Público), 
como en la del anterior Gobierno del Distrito Federal (el 
Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial), los cua-
les señalan en sus Reglas de Operación la participación 
comunitaria en la definición del proyecto, pero no especi-
fican cómo realizarlo ni si cuentan con los profesionistas 
preparados para llevar a cabo este tipo de ejercicios. En 
este contexto, la realización de los Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano depende en gran medida de las deci-
siones de los delegados y sus equipos, quienes constitu-
yen, en vez del arquitecto, la primera instancia de contac-
to con los ciudadanos, y por lo tanto deciden muchos de 
los alcances de estos programas e inclusive su realización 
o suspensión. En cuanto a la participación ciudadana en 
la gestión de políticas públicas para los Planes Parciales 
de Desarrollo Urbano, se limita a la consulta del proyecto. 
(Mellado, 2001) 6

6  MELLADO R., (2001), Participación ciudadana 
institucionalizada y gobernabilidad en la Ciudad de 
México, México, Plaza y Valdés Editores.

Infografía, Marketing social
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Probablemente el hecho de que la arquitectura sea una 
disciplina cuyo campo teórico está en sus primeras eta-
pas, explique que tales planteamientos decanten en una 
separación entre actores. La consecuencia del plantea-
miento, deriva en la incapacidad de identificar la com-
plejidad social actual y de atender a las diferentes clases 
sociales, en lo que refiere a sus condiciones particulares 
y necesidades específicas de habitabilidad en el espacio 
público, situación que prevalece hasta nuestros días.

Jordi Borja sostiene que el espacio público democrático es 
un espacio expresivo, significante, polivalente, accesible, 
evolutivo. Es un espacio que relaciona a las personas, un 
espacio que marca a la vez el perfil propio de los barrios 
o zonas urbanas y la continuidad de las distintas partes 
de la ciudad. Este espacio es el que hoy está en crisis y 
su decadencia pone en cuestión la posibilidad de ejercer 

Fotografía, Desigualdad en el ámbito social.

, 
\ 
\ 

\ 
--
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el “derecho a la ciudad” (Borja, 2012). 7 Como argumen-
ta David Harvey, dicho derecho a la ciudad actualmente 
existente, tal como está ahora constituido, es demasia-
do estrecho y está en la mayoría de los casos en manos 
de una pequeña élite política y económica  con capacidad 
para configurar la ciudad según sus propias necesidades 
particulares y sus deseos más íntimos. (Harvey, 2012) 8

Lo público enfrenta en la actualidad el desafío de cons-
truir propósitos comunes y vínculos de compromiso cí-
vico entre los diferentes actores que intervienen en su 
construcción. Pareciera que en la ciudad latinoamericana 
lo público resurge con la participación de distintos actores 
sociales que buscan espacios de inclusión, de solidaridad 
y de participación que puedan revertir los códigos y las 
prácticas predominantes en la vida pública y en la cultura 
política, para contrarrestar los efectos fragmentadores 
de los procesos urbanos. Como lo plantea Henri Lefeb-
vre, por un lado está la racionalidad (la ciencia, la técnica, 
la estrategia) de la acción política llevada a cabo por polí-
ticos informados y por otro lado hay un inverosímil caos 
espacial. (Lefebvre, 1974) 9

7  BORJA J., (2012), Espacio público y derecho a la ciudad. 
Febrero, Barcelona, https://debatstreballsocial.files.
wordpress.com/2013/03/espacio_publico_derecho_
ciudad_jordiborja.pdf. Retomado en 9 de agosto de 
2016.

8  HARVEY D., (2012), El derecho a la ciudad; en Ciudades 
Rebeldes: del derecho de la ciudad a la revolución 
urbana, Madrid, Ediciones Akal, pp. 19-49.

9  LEFEBVRE H., (1974), La producción del espacio, Madrid, 
Papers: revista de sociología, no. 3, pp. 219‐229.

Fotografía, Desigualdad en el ámbito urbano-
arquitectónico. 
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La clara comprensión de las necesidades ciudadanas a 
atender en el proceso de intervención del espacio públi-
co, derivaría en la creación de nuevos métodos de parti-
cipación ciudadana, que a su vez sean capaces de generar 
espacios públicos significantes, polivalentes y accesibles, 
que integren la estructura social en materia de lo urba-
no-arquitectónico y que propicien iniciar la recuperación 
de la ciudad para sus habitantes. Entonces, es posible 
afirmar que la construcción social está vigente y, además, 
tiene futuro.

De acuerdo con estos puntos, a continuación analiza-
remos de manera más detallada y concisa la función y 
relación del espacio público, ciudadanía y administración 
pública.

Imagen, Fragmentación urbana. 
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La definición griega de ciudad proviene de tres palabras: 

 urbs,
 polis,
 civitas. 

Urbs es la parte física de la ciudad, polis es la parte polí-
tica y económica de la ciudad y civitas es la ciudadanía.

 

-JOSEP BOHIGAS



 DEL  
ESPACIO público



 DEL  
ESPACIO público



“Koinonia, lo común a todos, excluido del lugar poseído privadamente”

-ARISTÓTELES



del espacio público
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ANTECEDENTES 
En toda cultura e historia del espacio público, los usuarios, sean griegos, romanos, burgue-
ses o prehispánicos, recrearon y recrean los espacios públicos por el uso social actual más 
allá de las actividades para las que fueron diseñadas.

“De esta forma el espacio público se constituye históricamente como el espacio mediante 
el cual se edifican las naciones. Por lo tanto, lo público significa ser el área de encuentro y 
de vínculo, de unidad e identidad, es para la perspectiva histórica uno de los espacios de la 
ciudad tradicional” (De las Rivas y Sanz, 2000) 10, llegando a ser el “laboratorio social donde 
surgen formas distintas de apropiación colectiva de la ciudad” (Ramírez, 2012). 11 

La noción del espacio público se registra en investigaciones de corte histórico, en las cuales 
lo público tiene raíces remotas y todas hacen referencia a las estructuras comunitarias don-
de el individuo no es reconocido como particular, ni como persona, ya que el vocablo “pú-
blico” tenía dos significaciones principales, la primera era el pueblo, es decir el conjunto de 
habitantes de una ciudad, mientras que la segunda se refería a lo público, de lo que se hacía 
o se decía a la vista de todos. (Aries y Duby, 1991) 12 Lo individual y lo particular estaban 
subordinados al bien común.

Hannah Arendt define el espacio público a partir del término de libertad, la cual está consti-
tuida por la acción que realizamos en público y para lo público; esta facultad humana, llega a 
ser política cuando configura al mundo como plural y diverso, es decir, radica en poder hacer 
lo que se debe querer. Por ello, la libertad es clave para que la pluralidad se manifieste como 

10  DE LAS RIVAS F. y SANZ J., (2000), Sobre la arquitectura del espacio público contemporáneo; 
en Ciudad, territorio y patrimonio, materiales de investigación, España, Instituto 
Universitario de urbanística, pp.141-148.

11  RAMÍREZ P. (coord.), (2012), Espacio público y reconstrucción ciudadana, México, FLACSO/
Miguel Ángel Porrúa, p.31.

12  ARIÈS P. y DUBY G., (1991), II. De la Europa feudal al Renacimiento; en Historia de la vida 
privada, Madrid, Santillana Ediciones Generales, p.22.

t Imagen, 
Antecedentes 
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producto de la libertad. Dicha visión construye el espacio 
público como un lugar de relaciones donde, por medio de 
las acciones y de los discursos de los ciudadanos, se da el 
entendimiento común entre las personas.

Los espacios públicos surgen al mismo tiempo que el ser 
humano comienza a asentarse en comunidades seden-
tarias, en el llamado período Neolítico. Ya desde dicho 
período comienzan a gestarse las bases de lo que hoy 
conocemos como espacio público; y su funcionamiento 
como tal se observa a medida que las relaciones sociales 
se multiplican y van adquiriendo mayor complejidad.

La cultura griega es el antecedente cultural de donde 
proviene el origen de la llamada civilización occidental; su 
manifestación es evidente en la concepción urbanística, 
así como el desarrollo en las artes, la filosofía y en la cul-
tura. Es en ella donde se registran las primeras huellas 
de lo que propiamente se conoce como una “espacio pú-
blico”, el cual se caracteriza por dos funciones principales: 
religiosas y políticas. Una tercera actividad, la económica, 
también cobró auge en este espacio; afloró debido a la 
confluencia y el aumento de la población. La vida públi-
ca activa era el modelo de la existencia misma, reflejada 
ésta en el papel público del individuo, y tenía como prio-
ridad o principio que el bienestar personal dependía por 
completo del bienestar de la polis (Campos, 2011). 13

El ágora y el teatro griego, el foro y los grandes espacios 
e infraestructuras del Imperio Grecoromano, son clara 
muestra de la necesidad y la intención de las sociedades  

13  CAMPOS Cortés G., (2011), Hacia una resignificación 
del espacio público: usos sociales de la Plaza Vizcaínas, 
Argumentos (México, D.F.) vol.24 no.66, pp.83-119, 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0187-57952011000200005&lng=es&tlng=
es. Recuperado en 22 de septiembre de 2016. 

Dibujo, Ágora de Atenas, s.V a.C. 

Dibujo, Ágora de Atenas, año 200 d.C. 
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Dibujo, Planos de Pietro Cataneo. Polígonos regulares de ciudadelas renacentistas.

Dibujo, Espacio abierto como parte de 
la configuración nuclear de la ciudad 
renacentista. 
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clásicas por constituir escenarios de expresión en los 
cuales cada individuo se desarrolla y a la vez demanda su 
pertenencia a un grupo determinado. 

La forma física del espacio público griego nos habla de 
edificios que acotaban el ágora por tres lados:

Para la actividad religiosa existía un edificio estrictamen-
te para el culto a héroes y dioses, aunque además, esta 
función concebía e imponía que este espacio tuviera un 
valor sagrado con lo que se limitaba la entrada a personas 
“impuras” y delincuentes.

Para las tareas de la Comisión de gobierno de la ciudad. 
Desde esta función el espacio era concebido como el cen-
tro de la vida política y administrativa de la ciudad, esto lo 
caracteriza con la función política.

La tercera función, la económica, otorgaba un carácter 
multifuncional a la plaza pública, al imponerse sin requerir 
de construcciones materiales.

Es así que las calles, concebidas históricamente para 
delimitar y organizar la propiedad privada, y los espa-
cios intersticiales que quedaban sin edificar; adquirieron 

Dibujo, Trazado del Palacio de Versalles, modelo de espacio abierto barroco.
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connotaciones que tienen que ver con las necesidades 
naturales, sociales y culturales de los hombres para rela-
cionarse entre sí.

Es importante resaltar que, aunque desde el periodo mi-
cénico se establece la dualidad entre espacio público y 
privado, es hasta la época clásica, cuando se registra la 
existencia de estos intercambios comerciales en el espa-
cio abierto, lo que obviamente nos habla de que esta fun-
ción no exigía edificios particulares para sus operaciones, 
y al encontrarse en el espacio público poco a poco llegó a 
ser caracterizado por su multifuncionalidad. Esto último 

se registra también durante el imperio romano, aunque el 
foro se diferenciaba del ágora principalmente en que era 
un espacio sin orden, entremezclándose edificios para el 
culto, la justicia y los negocios, pero tenían en común algo 
muy importante, el peatón dominaba la escena.

En la época medieval, el sentimiento y la necesidad de 
congregación y expresión ciudadana de la sociedad con-
tinuaban presentes, así que se opta por un simple ensan-
chamiento del espacio de circulación, la diferencia princi-
pal con el foro y con el ágora es que no fueron espacios 
de exclusivo uso peatonal. 

Dibujo, El espacio abierto en las ciudades barrocas. 
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Dichos espacios respondieron sobre todo a cuestiones 
religiosas, observándose la construcción de grandes 
templos y otros edificios públicos en las plazas centrales 
de las ciudades fortificadas, además de la aparición del 
comercio en el momento en que las ciudades comienzan 
a producir excedentes en la producción, un hecho funda-
mental en el origen y desarrollo de los espacios públicos. 
De esta manera, con la creciente necesidad de intercam-
bios constantes de mercadería, se empiezan a utilizar los 
caminos y los espacios remanentes entre las edificacio-
nes, otorgando nuevas funciones a los lugares comunes y 
generando tanto espacios de circulación como de comer-
cio, de ocio y de socialización.

La innovación del espacio público medieval, en materia 
urbanística, es que lo bordean las viviendas de los habi-
tantes de la ciudad.

El sentido colectivo medieval fue reemplazado por el 
individualismo que caracteriza el periodo conocido por 
Renacimiento, preparando el absolutismo del Barroco. 
Durante este periodo histórico se plantearon varios pro-
yectos de ciudad ideal con una plaza como núcleo central 
y jerarquía máxima de la red de espacios públicos.

El espacio público renacentista difiere del medieval por-
que se convierte en el nudo circulatorio principal. Uno era 
simplemente utilitario en su estructura y equipamiento y 
el otro, necesariamente tenía que ser bello para gloria del 
poder y de la ciudad.

La más perfecta expresión del periodo Barroco se mues-
tra en las plazas reales. Francia implementó los primeros 
modelos de este tipo. Se buscaba embellecer la ciudad y 
glorificar al régimen monárquico. La organización urbana 
barroca fue una consecuencia natural de la organización 

social de la época. Todo estaba dirigido a las clases altas 
sociales quedando la población humilde fuera de los pla-
nes urbanísticos. El Estado sólo se preocupaba de embe-
llecer el espacio público con plazas y avenidas en ciertas 
zonas y en 1867 se prohíbe la entrada de animales y gen-
te mal vestida a las plazas, en el primer intento por hacer 
a un lado a la suciedad y al caos del resto de la urbe.

En el siglo XVIII en Londres se presentaron proyectos in-
novadores a causa del muy acentuado crecimiento y den-
sificación urbana, además de la reconstrucción necesaria 
a causa del terrible incendio que devoró el centro de la 
ciudad en 1666. Los nuevos loteos de tierras privadas, 
muchas veces grandes ex residencias de la nobleza, se 
proyectaron alrededor de espacios públicos, que luego de 
un largo proceso se transformaron en plazas ajardinadas 
o squares, bordeados de viviendas de fachada parecida. 
Formalmente pueden remitir al modelo de la plaza real 
francesa, pero no en su conceptualización, siendo dedi-
cados a la clase media y alta (Campos, 2011). 14

Con el tiempo, se observa como estos espacios se diver-
sifican y comienzan a responder a nuevas demandas y 
a actividades cada vez más diversas y complejas que se 
desarrollan en la ciudad, a la vez que se van transforman-
do en estructuradores de la traza urbana y del comer-
cio, siendo espacios de importancia para las sociedades 
feudales.

En el siglo XIX en París se refleja la llegada de la industria 
en lo urbano. Napoleón III, y su prefecto el Barón Hauss-
mann fueron responsables de una serie de transforma-
ciones urbanas, bajo el plan general de renovación urbana 

14  CAMPOS Cortés G., (2011), Hacia una resignificación 
del espacio público: usos sociales de la Plaza Vizcaínas, 
Argumentos (México, D.F.) vol.24 no.66, pp.83-119, 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_
arttext&pid=S0187-57952011000200005&lng=es&tlng=
es. Recuperado en 22 de septiembre de 2016.t Fotografía, La ciudad funcional, Le Corbusier. 
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en 1853, que es la base del París actual, atendiendo pre-
ferentemente a un interés estratégico-militar de defensa 
frente a las revueltas populares que habían caracterizado 
la primera mitad del siglo. Se rompe la ciudad medieval 
con avenidas que permitan una comunicación rápida e 
impidan las barricadas y puedan circular cañones y tro-
pas. Es una racionalización urbana, técnica y política. Las 
plazas de Londres quedaban aisladas del tráfico, mientras 
que en París salvo contadas excepciones eran, no otra 
cosa, que ensanchamiento de calles. Pero las plazas que 
se crearon en París, según lo que se conoce como Plan 
Haussmann, entre 1853 y 1869 fueron lugares abiertos 
a todo público.

Es relevante afirmar que las diferentes perspectivas del 
espacio público, provenientes de la cultura griega, el im-
perio romano y los periodos medieval y del renacimiento, 
son la permanencia de dos referencias canónicas del mis-
mo: el espacio público griego y el espacio público burgués. 
En el primero, la llamada ágora es donde los ciudadanos 
se reúnen para debatir sobre asuntos concernientes al 
gobierno de la ciudad. Mientras que el segundo, es crea-
ción de la Ilustración; éste es resultado de instituciona-
lizar los medios de la moral, para reproducir la domina-
ción política y afirmar con ello que la ley proviene de la 
autoridad.

Esta estrategia tiene una larga historia en la cultura oc-
cidental y sus dimensiones más propias se encuentran 
mejor delineadas en el desarrollo del Estado clásico oc-
cidental: el europeo, entonces el Estado se convierte en 
garante del interés general. 

Ya en el siglo XIX surge un movimiento arquitectónico li-
derado principalmente por Le Corbusier, quien representa 
un proyecto de ciudad funcional. Dicho modelo de ciudad 
se guía a partir de cuatro funciones: separar zonas indus-
triales y comerciales, de viviendas, zonas verdes, calles 
y avenidas. Habrá diferentes vías según los usuarios: de 

alta velocidad, vías normales, vías peatonales, de vehí-
culos lentos y bicicletas. Le Corbusier entendía que cada 
barrio debía tener su parque, cada ciudad su parque me-
tropolitano y cada región su parque natural, es decir, una 
ciudad que no rompa la unidad natural. Con este modelo 
surge la ciudad moderna que acaba con la ciudad burgue-
sa del siglo anterior.

A fines de este siglo, en plena Revolución Industrial eu-
ropea, los espacios públicos, en particular los espacios 
verdes, fueron planteados como lugares e instrumen-
tos ideales para la promoción de la salud en oposición a 
las pésimas condiciones de trabajo en las industrias y el 
desbordante crecimiento de las ciudades, con la conse-
cuente producción de barrios obreros de altas densidades 
y escasas condiciones de salubridad. Luego, a mediados 
del siglo XX importantes pensadores de todo el mundo 
resaltaron las funciones sociales y estéticas del espacio 
público al destacarlo como elemento fundamental y ne-
cesario dentro de la trama urbana construida.
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DEL ESPACIO PÚBLICO EN MÉXICO

La descripción histórica y sociológica del espacio público en México es realizada por dos 
autores, Jéromme Monnet y Soledad Cruz, y aunque de manera independiente realizan sus 
exposiciones sobre el tema, ambos documentos se complementan, confirman los sucesos y 
describen los cambios ocurridos en el espacio público de la Ciudad de México, principalmen-
te en la Plaza Mayor, la cual es un referente inmediato y básico para comprender la función 
de los demás espacios públicos de la Ciudad de México. En esta línea histórica habría que 
enfatizar que los analistas destacan la organización de la sociedad a partir de la Plaza Ma-
yor, y la secuencia de fenómenos sociales que habrían de caracterizar al espacio público a 
partir de la segregación social, los mestizajes, educación y recursos económicos que ocurren 
a partir de ellos (Monnet, 2001; Cruz, 1993). 15 

Del ágora griega a la plaza en el periodo renacentista, es difícil establecer la articulación con 
otros espacios del mismo estatuto en América Latina. Sin embargo, François Guerra afirma 
que a mediados del siglo XIX con ritmos y modalidades propias en cada país, existen ya en 
América Latina los principales elementos del espacio público moderno que se caracterizan 
por ser espacios en los que se congregan y se comunican los hombres. 

Sin embargo, el espacio público en México tiene expresiones particulares, y su historia lo 
demuestra. En el mismo se advierten tres etapas, que se remontan a la época Prehispánica, 
con presencia y función específica durante la Colonia y, posteriormente, en la época moder-
na. Se expondrán brevemente las características de éstas.

15  CRUZ Rodríguez M., (mayo-agosto 1993), Segregación étnica, igualdad leal y procesos 
urbanos en la Ciudad de México, revista Sociológica Lo público y lo privado, UAM-
Azcapotzalco, México, pp. 85-102.

MONNET J., (diciembre 2001), Espacio público y lugares comunes en la Ciudad de México 
y Los Ángeles, revista Perfiles  Latinoamericanos  La nueva  segregación urbana,  Flacso-
México, no. 19, pp. 131-151.
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En la época prehispánica hay una conjugación de las con-
cepciones de la región olmeca, de las culturas mayas y 
mexica, las cuales se constituyen en el antecedente del 
espacio público en México. El modelo básico de estas cul-
turas, en cuanto a formas y actividades, la comparten con 
modelos provenientes de otras culturas ya mencionadas 
(la griega y la romana, principalmente).

Concretamente, el espacio público prehispánico se carac-
terizó por su destacada función ceremonial, manifiesta-
mente religiosa y mitológica en su forma.

La segunda representación del espacio público en México 
es la colonial, ésta es descrita como un espacio cuadrado 
rodeado de portales. Su implantación representa la de-
rrota del espacio prehispánico en Tenochtitlán, alrededor 
del año 1525. Esta interrelación de culturas tuvo como 
resultado que la principal función del espacio público fue-
ra social y de comercio, o mercado, siendo sitios para el Dibujo, Plano de Tenochtitlán, Plaza central. 

Dibujo, Llenos y vacíos. La Ciudad de México 
durante la colonia. 
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abastecimiento, venta de alimentos y otras mercancías; 
para procesiones, desfiles y espectáculos; para castigos 
y ejecuciones civiles y religiosas; para abastecimiento de 
agua, desechos sanitarios, recolección de basura, para 
socializar, jugar, representaciones teatrales, para el aco-
pio y distribución de noticias. En el periodo de transición 
colonial al siglo XIX, acontece el reemplazo de dichas ac-
tividades, desalojando los mercados del espacio público e 
instalando mobiliario decorativo para actividades recrea-
tivas y simbólicas.

Durante la década de 1940, cuando comenzó la suburba-
nización y la sistemática especialización del uso de sue-
lo, el urbanismo no se enfocó al espacio público central 
como antiguamente se realizaba, ahora la expansión de 
la ciudad exigía la atención ya que ésta iba conformando 
lo que hoy se conoce como Ciudad de México, caracteri-
zándose por el desplazamiento de la población del área 
central, primero la de los residentes más pudientes quie-
nes encontraron desde la década de 1920 nuevos frac-
cionamientos para ubicarse en la periferia del centro, pero 
aún dentro de la ciudad; y segundo, de manera intensiva 
durante las décadas de 1940 y 1950, a esto corresponde 

El análisis histórico detalla también lo que sucede des-
pués de la Revolución Mexicana, y de manera general en 
Iberoamérica, ya que se manifiesta como problema cen-
tral del siglo XIX la construcción de la nación, teniendo 
como temas principales la ciudadanía, las libertades indi-
viduales y la opinión pública, lo que implicó que el espacio 
público fuese objeto de reflexión contemporánea para 
diversas disciplinas. 

las construcciones de ciudad Satélite para la clase media 
hacia el norte, o al oriente como ciudad Nezahualcóyotl 
para las clases populares.

Por estas razones el urbanismo moderno es sin dudas el 
símbolo más típico de esta voluntad de construir espacios 
públicos racionales, funcionales y ventilados, producto de 
la Carta de Atenas de la década de 1930. Sin embargo, 

Litografía, Configuración del espacio abierto colonial. Zócalo de la Ciudad de México. 



capítulo  1

44

esto se contrapone a la vida de barrio donde, en la expe-
riencia mexicana, la gente se conocía y se reencontraba.

Así, durante la década de 1960 y hasta 1980, por lo me-
nos en México se realiza un profundo y productivo segui-
miento del origen y función del espacio público a partir de 
un corte histórico y político.

Desde la dimensión jurídica, se determina de manera 
normativa la función o posibles usos en el espacio públi-
co a partir de derechos, se determina que es de acceso 
colectivo y también que la posesión no es material, sino 
simbólica y, por ende, le pertenece al colectivo nacional.

Ahora, la expansión de la ciudad hace necesaria la cons-
trucción de nuevos espacios que respondan a las nece-
sidades y expectativas de la sociedad. Ejemplo de estos 
nuevos espacios son las plazas comerciales, aunque en 
éstas el uso al que se encuentran sujetas está dirigido 
y vinculado predominantemente a la acción del ocio y el 
consumo, haciendo así de la ciudad y sobre todo de la 
plaza pública un espacio frío, funcional y anónimo. Sin 
embargo la tradición que la ciudad colonial y las plazas 
establecieron como mercados o tianguis permanece has-
ta la fecha.

Así, la similitud entre el ágora griega y el espacio público 
actual radica en la redefinición del pasaje de la legitimidad 
de origen patrimonial a la legitimidad formal y con ello el 
principio del Estado que deja de ser propiedad del sobe-
rano y se concibe el Estado como representación del in-
terés general, así el Estado, al menos formalmente, deja 
de ser privado para pasar a ser propiedad colectiva de los 
ciudadanos.

Dibujo, Desplazamiento poblacional a la periferia 
de la ciudad. Extensión de la mancha urbana, 
1930. 

Fotografía, Zócalo de la Ciudad de México, 1940. u
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DE SU FUNCIÓN
Tradicionalmente, el espacio público fue concebido como el espacio de la expresión 
y la apropiación social por excelencia, es el espacio que alberga el cotidiano transcu-
rrir de la vida colectiva. Es el espacio que da identidad y carácter a una ciudad, el que 
permite reconocerla y vivirla. Es el sitio que conserva la memoria de sus habitantes 
en sus espacios culturales y patrimoniales.

Estos espacios presentan diversidad de dimensiones, funciones y características, 
tanto ambientales como sociales; sin embargo el espacio público es percibido como 
un vacío con forma, es decir conformado por la edificación y elementos que lo bor-
dean, ya sean espacios de circulación y tránsito, recreación y deporte, reunión e 
interacción social, contemplación y disfrute del paisaje y la naturaleza, etc.

“La historia de una ciudad es representada por su espacio público, las relaciones 
sociales entre sus habitantes, la relaciones de poder y las formas de vivir en la 
ciudad, son materializadas y expresadas en la conformación de sus espacios comu-
nes de encuentro ciudadano, éstos espacios como las calles, monumentos, plazas, 
estaciones de transporte, etc., ordenan cada zona de la ciudad le da un sentido a la 
expresión colectiva, la diversidad social y cultural” (Borja, 2000). 16 

Los espacios públicos, su arquitectura y la forma en que las personas los usan es un 
tema de interés para los estudios socio-urbanos que han sido abordados desde va-
riadas perspectivas como la urbanística, la cultural y la arquitectónica, entre otras. 
Parques, plazas comerciales, y calles, entre otros espacios, han sido estudiados 
para la comprensión de distintos fenómenos sociales que en éstos se desarrollan, 
así también, el concepto de espacios públicos ha sido concebido y definido de dis-
tintas maneras.

16  BORJA J., (2000), Ciudadanía y Espacio Público; en Laberintos urbanos en América latina.  
Ecuador, Ediciones ABYA-YALA, pp.9-35.

t Fotografía,  
De su función. 
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Son lugares en la ciudad que las personas ocupan y  
circulan a través de su vida cotidiana. Lugares en común 
dentro de una sociedad, que son diseñados para distintos 
usos, según la necesidad o funciones para los que han 
sido creados. En otros casos, los espacios ya existentes 
adoptan funciones específicas según las necesidades de 
sus usuarios.

Como el lugar de encuentro, el espacio público se carac-
teriza por ser un ámbito abierto por y para el ejercicio de 
la vida en sociedad. Representa el lugar idóneo para el 
desarrollo de actividades deportivas, recreativas, artísti-
cas, culturales, de esparcimiento y en general para el uso 
y disfrute de la ciudadanía las veinticuatro horas del día.

El espacio público supone dominio público, uso social co-
lectivo y multifuncionalidad. Se caracteriza físicamente 
por su accesibilidad, lo que lo hace un factor central en la 
urbe. El espacio público puede ser definido y categorizado 
desde el aspecto legal, político, ambiental, cultural, etc.; 
puede estar sujeto a distintas normas y representar usos 
distintos o específicos.

De esta forma el espacio público es el lugar para realizar 
la política, por elección, sólo así es el lugar donde se ori-
gina la relación entre unos y otros. Por lo que la razón de 
la existencia del espacio público es el constituirse en un 
espacio para la política, abierto, plural, evidente y visible, 
por lo que emerge de la libertad pública-política.

Fotografía, Espacio público, Barcelona. Fotografía, Highline, Nueva York. 
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Habermas identifica tres sentidos tradicionales o crite-
rios heterogéneos con los que se relaciona el espacio pú-
blico con lo político: el colectivo, la visibilidad y la apertura.

El criterio de lo colectivo permite que lo público aluda a lo 
que es de utilidad para todos, lo que concierne a la comu-
nidad, lo que es común, lo perteneciente a todo un pueblo 
y de ahí su referencia.

El segundo criterio, de visibilidad puede ser comprendido 
como lo manifiesto o lo que se despliega, en el sentido de 
lo conocido y sabido. Por lo que aquí las prácticas visibles 
ante las miradas de los demás son públicas, pero no ne-
cesariamente llegan a ser o son siempre políticas, tal es el 

caso de las interacciones públicas cotidianas (Rabotnikof, 
2003). 17 En este criterio de visibilidad lo tangible y lo in-
tangible convergen en la noción de espacio público. En el 
momento que lo tangible es, desde la política de gobier-
no, considerado como infraestructura física y lo intangible 
del espacio es considerado el desarrollo y la priorización 
de planes de fortalecimiento del control ciudadano y de 
educación cívica.

17  RABOTNIKOF N., (2003), Pensar lo público desde la 
ciudad; en Espacio público y reconstrucción ciudadana, 
México, Flacso/Miguel Ángel Porrúa, p. 23.

Fotografía, Highline, Nueva York. Fotografía, Campo de la Cebada, Madrid.
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El tercer criterio, denominado apertura, caracteriza al es-
pacio público por ser accesible o abierto a todos; lo que 
declara no objeto de apropiación particular. Este tercer 
criterio abre las puertas a la heterogeneidad social, el re-
conocimiento del otro y la tolerancia recíproca (Duhau y 
Giglia, 2004). 18 

La importancia de los espacios públicos para la sociedad 
urbana no sólo visualiza en éstos una plataforma para 
la interacción social, sino que es por medio de éstos que 

18  DUHAU E. y GIGLIA A., (julio-septiembre 2004), 
Espacio público y nuevas centralidades. Dimensión 
local y urbanidad en las colonias populares de la 
Ciudad de México, revista Papeles de Población no. 41, 
Universidad Autónoma del Estado de México/CIEAO, 
México, p. 169.

se puede coadyuvar a desarrollar la cultura, la política, la 
identidad, así como el interés social por lo público. 

La crisis de una ciudad o de la urbanidad se manifiesta en 
sus espacios públicos; es decir que a través de ellos, de 
las condiciones en que se encuentran y las actividades 
que ahí se realizan que podemos conocer y evaluar las 
deficiencias, las costumbres, y las formas de vida de la 
ciudad (Borja, 2000). 19

A su vez es el soporte original de las edificaciones e in-
fraestructuras de la ciudad, así como de las relaciones 

19  BORJA J., (2000), Ciudadanía y Espacio Público; 
en Laberintos urbanos en América latina.  Ecuador, 
Ediciones ABYA-YALA, pp.9-35.

Fotografía, Espacio público, Bogotá. Fotografía, Plazoleta de los pies descalzos, Medellín. 
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que tienen lugar allí; por lo tanto a medida que las permi-
te, las condiciona; llevando la huella de la sociedad en la 
cual se inscribe y poseyendo características propias de su 
historia, cultura, economía e incluso de su gestión políti-
ca. Los usos y actividades que ahí se practican permiten 
determinar aspectos como el grado de integración so-
cial, los alcances de sentido de pertenencia, la capacidad 
de apropiación de lo público y los niveles de democracia 
obtenidos en las distintas comunidades o barrios de una 
ciudad. La conquista de los espacios públicos es donde 

el territorio se percibe como una historia personal y co-
lectiva, donde la población se descubre y representa a sí 
misma, posibilitan la cooperación en la construcción de 
un sentido de pertenencia territorial y espacial (Segovia 
y Jordan, 2005). 20

El estudio del espacio público permite conocer la historia 
y la cultura de una ciudad, así como las problemáticas so-
ciales que la vida en la ciudad conlleva. Son lugares dónde 
múltiples fenómenos sociales se desencadenan, algunos 

20  SEGOVIA, O. y JORDAN, R., (2005), Espacios 
públicos urbanos, pobreza y construcción social, Serie 
Medio Ambiente y Desarrollo (Chile) No. 122, http://
repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/5660/
S0501090_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y Retomado 
en 10 de septiembre de 2016.

Fotografía, Plazoleta de los pies descalzos, Medellín. Fotografía, Wallholla, Amsterdam. 
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Fotografía, Superkilen, Copenhague. Fotografía, Viaducto, Sao Paulo.

Fotografía, Parque de la amistad, Montevideo. Fotografía, Centro Georges Pompidou, París. 
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positivos como la apropiación y recreación, o en otros ca-
sos son negativos como la delincuencia y la inseguridad, 
los espacios públicos pueden reflejar la pobreza o la ri-
queza de una zona, así como la cultura, los principales 
intereses de la ciudadanía, la desigualdad y la segmen-
tación social.

En un contexto de economías mundiales integradas, las 
ciudades son el espacio donde se concentra el desarro-
llo económico, social y cultural; son las se disputan las 
oportunidades de concentrar las innovaciones; brindar 
los mayores y más avanzados servicios y comunicacio-
nes, ofrecer recursos humanos calificados a fin de atraer 
a las actividades económicas y brindar una buena calidad 
ambiental destinada a residentes y visitantes. El concep-
to y uso de los espacios públicos cambia, acompañando 
los cambios culturales y socioeconómicos de la sociedad.

El propio carácter evolutivo de los asentamientos y la 
complejidad que adquieren las ciudades de crecimiento 
dinámico, especialmente las áreas metropolitanas, su-
mado a los impactos de las nuevas tecnologías, las comu-
nicaciones y la globalización incorporan nuevas prácticas.

Hoy es difícil diferenciar la propiedad y uso de los espacios 
públicos pues hay numerosos espacios privados, en los 
que el consumo desempeña el papel preponderante, que 
actúan como puntos de encuentro o nuevos hitos de la 
ciudad, y que son utilizados libremente por el público.

La nueva sociedad urbana usa menos el espacio público 
y las calles como espacio de la comunicación directa, pri-
vilegia los sitios de reunión, las plazas comerciales, los 
centros de entretenimiento, los eventos deportivos y los 
masivos encuentros musicales.

“La realidad mundial que genera un consumo de bienes 
culturales globales que crece y se diversifica, se contra-
pone con la necesidad de las ciudades latinoamericanas 
de definir, redefinir y/o preservar su identidad y recuperar 
su memoria, etc” (Campos, 2011). 21

Se puede señalar entonces, a partir de lo anterior, que el 
espacio público cumple con una gran variedad de funcio-
nes dentro de la sociedad urbana moderna, funciones que 
permiten el desarrollo de la cultura, la recreación personal 
y colectiva, el desarrollo físico, el encuentro y la interac-
ción con otros miembros de la sociedad, entre muchas 
otras mencionadas previamente. 

El espacio público está en la esencia de lo urbano, desde 
la antigüedad hasta nuestros días es el espacio de en-
cuentro e intercambio, enriquece las prácticas urbanas 
y alienta la participación de los ciudadanos y su interés 
por las cuestiones comunitarias. Una ciudad sin plazas, 
ni parques, ni espacios para el encuentro, no solo sería 
pobre ambientalmente sino también en los aspectos 
socio-urbanísticos.

21  ÍDEM



- ----"---:=--~--~-----1-



del espacio público

55

EN LA #CDMX
La vida en la #CDMX 22 ha llevado a algunos de sus habitantes a buscar distintas formas 
de esparcimiento en diferentes espacios públicos los cuales han sido apropiados por estos 
grupos de personas según sus necesidades, debido a factores como la exclusión social, la 
deficiencia en la planeación urbana, y el descuido de los mismos. A través de la definición y 
comprensión del concepto del espacio público en el apartado anterior, se explicará breve-
mente las distintas formas en que es concebido en la #CDMX, así como las problemáticas 
y fenómenos que en ésta se desarrollan. Principalmente, se realizará una correlación entre 
las problemáticas en la #CDMX y la manera en que éstas repercuten en el espacio público, 
en especial se pondrá énfasis en el fenómeno de la apropiación, los tipos que existen, la 
manera en que se desarrollan, así como de la importancia de crear políticas que permitan el 
mejoramiento de estos espacios para la recreación de los ciudadanos.

El espacio público moderno vivido en la #CDMX proviene de la separación legal entre la pro-
piedad privada y la propiedad pública, para usos sociales característicos de la vida urbana 
como esparcimiento, actos colectivos, transporte, actividades culturales y mayormente co-
merciales, entre otras. Desde una aproximación jurídica, podemos definirlo como un espacio 
sometido a una regulación específica por parte de la administración pública, propietaria o 
que posee la facultad de dominio del suelo, que garantiza su accesibilidad a todos y fija las 
condiciones de su utilización y de instalación de actividades (Segovia y Jordan, 2005). 23

Sin embargo, el espacio público hoy en día, atraviesa por distintos fenómenos que hacen 
que las características de la vida cotidiana actual de la ciudad repercutan en ellos; nuevas 
formas de comunicación como la comunicación virtual, novedosos y variados tipos de ocio 
que la tecnología ofrece como el internet y los teléfonos inteligentes, entre otros entrete-

22  Las siglas #CDMX son, desde el 5 de agosto de 2014, una marca registrada ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).

23  SEGOVIA, O. y JORDAN, R., (2005), Espacios públicos urbanos, pobreza y construcción 
social, Serie Medio Ambiente y Desarrollo (Chile) No. 122, http://repositorio.cepal.org/
bitstream/handle/11362/5660/S0501090_es.pdf?sequence=1&isAllowed=y Retomado en 
10 de septiembre de 2016.t Fotografía,  

En la #CDMX.
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nimientos, las grandes distancias a recorrer en la ciudad 
y una vida ocupada que reduce el tiempo para la recrea-
ción, así como el descuido, y en algunos casos, la falta o 
inexistencia de espacios públicos en determinadas zonas 
o colonias marginadas de la ciudad.

En la actualidad asistimos a novedosas formas de reor-
ganización real y simbólica de los espacios públicos en la 
ciudad, como resultado de una manera diferente de vi-
virla, de relacionarse y de pensarla. Entre los principales 
procesos se destacan: A) el vaciamiento y deterioro de la 
infraestructura y los espacios públicos tradicionales y B) 

Diagrama, Espacio privado–Espacio público. Diagrama de Jan Gehl. Elaboración propia.

Fotografía, Deterioro 
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Fotografía, Abandono de espacios públicos en zonas marginadas.
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la aparición de «pseudo-espacios públicos» en detrimen-
to de espacios públicos reales (SEDESOL, 2010). 24

24  SEDESOL, (2010), Documento diagnóstico de rescate de 
espacios públicos, mayo, México, http://www.sedesol.
gob.mx/work/models/SEDESOL/Sedesol/sppe/dgap/
diagnostico/Diagnostico_PREP.pdf Retomado en 1 de 
octubre de 2016.

Este tipo de problemáticas como el deterioro, abando-
no, o falta de interés por la creación y mantenimiento 
de espacios públicos en la #CDMX, la delincuencia, así 
como los fenómenos ya mencionados anteriormente, y 
las nuevas formas de vida de la sociedad urbana, han lle-
vado a ciertos grupos específicos a crear nuevas formas 
de uso dentro de determinados espacios en la ciudad; un 
ejemplo de esto es la apropiación de ciertos lugares en 

Fotografía, Plazas comerciales, espacios pseudo-públicos. 
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específico para la realización de distintas actividades que 
por diferentes razones desean realizar en ese preciso es-
pacio. Tales como el ambulantaje, personas bañándose 
por diversión en fuentes públicas, grupos de baile en ex-
planadas y camellones, o personas realizando ejercicio en 
estacionamientos públicos.

Este es uno de los procesos esenciales en el espacio 
público, el fenómeno de la apropiación, es un proceso, 
marcado por conflictos, permite explicar de qué manera 
el espacio público es producido, regulado y protegido en 
interés de los grupos de poder. “La apropiación como fe-
nómeno socio-cultural, tiende a realizarse por lo general, 

Fotografía, Indigentes, marginación social. 
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a través de operaciones en donde se manipulan líneas, 
puntos y redes sobre una determinada superficie. Esta 
apropiación del espacio, se da en función de imperati-
vos económicos, políticos, sociales y culturales” (Torres, 
2009).  25

25  TORRES E., (2009), Apropiación versus usos del espacio 
público; en La ciudad viva, 18 de diciembre, México, 
http://www.laciudadviva.org/blogs/?p=3465 Retomado 
en 6 de septiembre de 2016.

Para explicar dicho fenómeno, podemos tomar en cuenta 
dos categorías, por un lado la «utilitaria funcional» que se 
refiere al espacio utilizado para el intercambio de recur-
sos o para medio de subsistencia, es decir, uso comercial. 
Los vendedores ambulantes e indigentes son un ejemplo 
de esta categoría de apropiación. La otra forma o tipo de 
apropiación es la «simbólica-cultural». Ésta es cuando al 
espacio se le da un cierto valor para cuestiones políticas, 
culturales, tradicionales, etc. En este tipo de apropiación, 
la sociedad suele fragmentarse más, según el uso que 

Fotografía, Apropiación económica del espacio público, Tepito. 
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se desea dar al espacio, esto se refiere a cuando ciertos 
grupos de personas le dan un uso más ocupacional que 
funcional y esto a su vez genera la segregación de otras 
personas que no pertenezcan a dicho grupo, por ejemplo 
cuando manifestantes cierran ciertas calles o plazas para 
eventos de índole político o religioso.

Por otro lado, también es importante, en este punto, dis-
tinguir y comprender la diferencia entre uso y apropiación 
del espacio, llegando a la conclusión de que las ocupacio-

nes efímeras del espacio, responden a un uso del mismo, 
mientras que las que se extienden a lo largo de un periodo 
de tiempo, se convierten en apropiaciones, es decir que 
van más allá del simple uso que hacemos al ocupar un 
espacio; la apropiación implica utilizar el espacio durante 
mucho más tiempo, el impacto que tienen dichos espa-
cios de manera subjetiva en sus usuarios para generar 
memorias colectivas, que por lo tanto conllevan a la for-
mación de cierta identidad de los usuarios respecto de di-
cho espacio, es decir, el sentir y la experiencia del sujeto a 

Fotografía, Apropiación política del espacio público, 
Zócalo. 

Fotografía, Apropiación social del espacio público, Monumento a la Revolución.
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través de los cambios históricos y sociales que permiten 
estas reflexiones teóricas y que a la vez son producto de 
procesos concretos.

Moranta y Urrútia (2005) 26, toman dos vías principa-
les para definir el concepto de apropiación: la acción de 
transformación y la identificación simbólica; la primera, 
se refiere a la territorialidad y el espacio personal. Esta 
identificación se relaciona con procesos afectivos, cogni-
tivos e interactivos, es decir, que a través de la acción o 
interacción en determinado espacio de las personas, és-
tas dejan su “huella” en forma de señales y marcas, con 
una carga simbólica, y la segunda, por el lado de la iden-
tificación simbólica las personas reconocen su entorno y 
se auto atribuyen cualidades del mismo, como definitoria 
de su identidad.

De acuerdo con Jan Gehl, la identidad forma parte tras-
cendental de las relaciones entre el ser humano y su en-
torno físico-social, donde el proceso de humanización del 
espacio público adquiere una importante relevancia a la 
hora de comprender el éxito o el fracaso de las ciudades 
actuales y futuras (Gehl, 2006). 27

Aquí el sentido del espacio público es abordado como una 
construcción social de los lugares donde el espacio pasa 
a ser un lugar mediante la acción de los individuos, que a 
través del uso cotidiano del mismo, lo humanizan y llenan 
de significados y contenidos.

Una de las problemáticas principales en la #CDMX es, 
precisamente, la desapropiación de los ciudadanos res-
pecto del espacio público, debido a que no todos tienen 

26  VIDAL M. & URRÚTIA, E., (2005), La apropiación del 
espacio: una propuesta teórica, Barcelona, Universitat 
de Barcelona.

27  GEHL J., (2006), La humanización del espacio urbano, 
Barcelona, Editorial Reverté.Fotografía, Coyoacán. 



capítulo  1

64



del espacio público

65

un fácil acceso a éstos. Los motivos pueden ser varia-
dos, la delincuencia, el descuido o el desinterés por parte 
de los ciudadanos y de las autoridades, dificultades de 
movilidad así como económicas. Paradójicamente en la 
actualidad en la #CDMX hay un notable crecimiento de 
esparcimiento social pero sólo en puntos específicos y 
céntricos de la misma, espacios públicos como los par-
ques o las banquetas de las grandes avenidas, son ejem-
plos del interés y la necesidad de espacios para la reali-
zación de distintas actividades personales y colectivas de 
ciertos grupos de personas, incluso si el espacio no es del 
todo adecuado para la realización de dichas actividades.

Sin embargo, no todas las personas tienen un fácil acceso 
a los espacios públicos y tampoco son lo suficientemente 
adecuados. En variadas ocasiones no está diseñado para 
cubrir las demandas ciudadanas y brindar seguridad sino 
para cumplir funciones como tránsito o estacionamien-
to vehicular, esto lleva a que los espacios no protegidos 
se vean apropiados por las llamadas “clases peligrosas 
de la ciudad”: inmigrantes, marginados, indigentes, de-
lincuentes, etc.; entonces, el espacio público sirve como 
reflejo de los problemas de injusticia social, económica y 
política, y a su vez provoca el miedo de algunas personas, 
la marginación y la violencia urbana. Por este motivo es 
que en estos espacios deberían centralizarse las distintas 
actividades que diversos grupos ciudadanoso individuos 
deseen realizar, por citar algunos ejemplos: música, baile, 
acrobacias, patinaje, etc., generando una apropiación del 
espacio para poder realizarlas.

Otra de las problemáticas en la planeación de la #CDMX, 
es lo relativo a la movilidad por lo que constantemente 
se piensa en cómo resolver problemas como el tránsito 
y garantizar la seguridad peatonal, sin embargo, afron-
tar sólo estas temáticas conduce a más problemas. “Las 
pautas sociales de las clases medias, la mayoría de las 
veces, dan prioridad al uso del automóvil y las vías urba-
nas, acentuando de esta manera la segmentación urba-

Fotografía, Santa 
María la Ribera. 
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na, lo que aumenta las distancias y multiplica la conges-
tión vial” (Borja, 2000). 28

A la #CDMX la define una historia en su crecimiento ur-
bano que ha sido fragmentado y desordenado, y donde 
el espacio público ha pasado de ser el rector del proyec-
to urbano, a ser lo que sobra en el proyecto. Es decir, si 
miramos las primeras décadas del siglo XX, encontra-
remos que se estaban haciendo colonias como la Hipó-
dromo-Condesa, o Polanco, donde los espacios públicos 
regían al proyecto. Sin embargo, en este siglo, vemos 
colonias como Ampliación Granada, Granada, Anáhuac, 
donde no hay espacio público o este se reduce a lo que 
sobra y se vuelven exclusivos.

Siguiendo a Borja, en la #CDMX nos encontramos con 
tres procesos negativos que afectan de alguna manera la 
forma de interactuar y de vivir en la ciudad:

Disolución: Existe una urbanización desigual así como un 
debilitamiento en las políticas habitacionales del centro.

Fragmentación: La combinación de un capitalismo des-
arreglado con la lógica sectorial de las administraciones 
públicas, que produce la multiplicación de espacios pú-
blicos dispersos y monovalentes, cortados por vías de 
comunicación.

Privatización: Existe una gran generalización de ghe-
ttos según clases sociales, desde condominios de lujo, 
hasta los barrios marginados o incluso barrios destinados 
a equipamientos específicos, así como la substitución de 
las calles, las plazas y los mercados, por centros comer-
ciales (Borja, 2000). 29

28  ÍDEM

29  ÍDEM

Fotografía, Ángel de 
la Independencia. 
Identificación 
simbólica en el 
espacio público.
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Estos tres procesos son los que determinan la casi desa-
parición del espacio público como espacio de ciudadanía, 
ya que acentúan las problemáticas de la ciudad , por ejem-
plo, la transformación de los espacios públicos en centros 
privados representa costos sociales como el acceso de-
mocrático y responsabilidad pública, por su parte la pri-
vatización representa crecientes exclusiones sociales y 
desigualdades. Así como existen espacios públicos de los 
cuales grupos de personas utilizan y disfrutan de ellos, 
ya sea cerca de sus hogares o de espacios que han sido 

apropiados para la realización de actividades diversas y 
de gustos personales, encontramos también una #CDMX 
con problemáticas que llevan a otra serie de fenómenos 
negativos como los citados por Borja anteriormente.

La segmentación de la #CDMX y de las clases sociales, 
repercuten en los espacios públicos, debido a la necesi-
dad de acceder a ellos de forma fácil, cercana y/o econó-
mica, convirtiéndose en el espacio al que tenemos dere-
cho todos, pero que es privatizado, controlado, utilizado, 

Gráfico, Segmentación social. Elaboración propia.
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usurpado o comercializado por grupos de interés, gobier-
nos, políticos, luchadores sociales, comerciantes, vecinos,  
activistas y por supuesto, del crimen organizado.

El primer “privatizador” del espacio público es la admi-
nistración pública de la #CDMX, construyen la estructura 
territorial necesaria para cobrar el famoso “derecho de 
piso” a vendedores ambulantes (fijos, semifijos y ambu-
lantes). De hecho, este concepto lo usa el crimen organi-
zado, pero en realidad proviene de una mala planeación 
gubernamental.

Basta recorrer las calles, plazas públicas y cruceros via-
les, para encontrar comercios que extienden su negocio 
a la banqueta hasta donde se le antoja, con el aval de la 
autoridad o sin él.

El papel de las autoridades, es importante a la hora de 
mantener los espacios públicos, pues aunque estos es-
pacios son responsabilidad de todos, el gobierno de la 
#CDMX, la Agencia de Gestión Urbana de la #CDMX (AGU) 
y la Autoridad del Espacio Público (AEP) tienen el deber de  
mantenerlos en condiciones para su uso, seguros y lim-
pios en cada comunidad; sin embargo, esto muchas veces 
no funciona de esta manera lo cual conlleva a muchas de 
las problemáticas mencionadas y propicia el abandono de 
nuevos espacios que no se adaptan óptimamente a las 
necesidades de los ciudadanos.

Por esto mismo, algunos ciudadanos, consideran que la 
banqueta y la calle forma parte de un “derecho” exten-
dido, que es delimitado con una raya amarilla, un obje-
to metálico fijo, una piedra o un simple bote. Donde las 
banquetas pueden modificarse o adaptarse para facilitar 
el acceso vehicular a sus propiedades. O incluso, la ban-
queta misma puede ser un gran estacionamiento para un 
particular. El peatón no importa.

Dibujo, Segmentación urbana. 



capítulo  1

70

Ya no digamos las personas que simple y sencillamente, 
colocan objetos y cobran derecho de piso para que alguien 
ocupe “su” lugar. Protestar o reclamar el acto puede ser 
un atrevimiento que puede costarle caro a uno o al auto.

Borja concibe al espacio público como el corazón de la 
ciudad, para él más que un simple lugar son espacios ciu-
dadanos, por lo que todas las problemáticas de la ciudad 
moderna repercuten de manera directa sobre ellos, dicho 
de otra manera cuando una ciudad comienza a dar prio-
ridad al crecimiento a través de la edificación y la vialidad 

que determina la exclusión se produce una reacción social 
y cultural de retorno al espacio público, es decir las perso-
nas excluidas buscan su lugar dando pie así al fenómeno 
de la apropiación (Borja, 2000). 30

Entonces, el problema en la #CDMX radica en que la li-
bertad que nos ha de ofrecer el espacio público a los 
ciudadanos se disuelve debido a que existe un temor, 
por la delincuencia, por el tránsito, por la ciudad misma 
determinando que las personas busquen lugares muy 
específicos en la inmensidad de la ciudad que les garan-
tice dicha libertad buscada. Nos encontramos ante un 
funcionalismo que predomina en las urbes modernas por 
lo que las autoridades, de la mano de urbanistas y ar-
quitectos, buscan dar funciones en específico al espacio 
público, confundiendo o dejando de lado las necesidades 
de los ciudadanos priorizando así la vialidad y el embelle-
cimiento urbano para fines turísticos más allá de la libre 
recreación ciudadana.

No se ha hablado del imperativo de la obediencia ciuda-
dana frente al gobierno de la #CDMX como un acto de 
representatividad, pero cuando existe una anarquía real 
o solapada por la propia autoridad, la obediencia pasa a 
segundo plano, se vuelven valores entendidos, reglas no 
escritas que hacen de la autoridad una burla. La civilidad 
urbana ha desaparecido.

Luego del retraimiento de las autoridades desde los años 
90 y el consiguiente abandono de las infraestructuras 
y bienes públicos, en los últimos años el espacio públi-
co en la #CDMX ha sufrido una serie de transformacio-
nes que le brindan un carácter totalmente distinto al de 
otras épocas, reproduciendo los intereses del capital en 
un contexto socioeconómico global donde prima el indi-
vidualismo por sobre lo social y los intereses privados por 
sobre los públicos.

30  ÍDEM

Fotografía, Apropiación ilegal del espacio público. 



del espacio público

71

Con la emergencia de estas transformaciones asociadas 
a un modo de vida novedoso, se observa un notable des-
uso y deterioro del espacio público como lugar físico, pero 
también como idea que implica pertenencia, apropiación, 
significados, representación simbólica, construcción 
de identidad, ciudadanía y reproducción de relaciones 
sociales.

Así se viven en la #CDMX, vacíos con identidad llamados 
espacio público. Espacios que advierten sobre el intento 
de recuperación del espacio público, relegado a un papel 
secundario en el proceso de crecimiento del antes llama-
do Distrito Federal, ocupando los vacíos y remanentes de 
la producción arquitectónica de los edificios. La cuestión 
entonces es si el espacio vacío aún puede tener identidad, 
simbolismo y significado.

El giro consistiría en reconocer nuevamente los espacios 
públicos como elementos centrales de la estructura de 
la ciudad, que más allá de los beneficios sociales y am-
bientales, constituyen una herramienta urbanística y un 
instrumento vital para la renovación y recuperación del 
espacio urbano para la ciudadanía, la calidad de vida, la 
generación de valores culturales, la extensión de infraes-
tructuras, el estímulo a la inversión y al mercado inmo-
biliario, además de plantear una reformulación del valor 
simbólico del mismo a través de la introducción de es-
trategias de participación ciudadana en comunicación con 
las autoridades respecto de las formas arquitectónicas y 
urbanas, reinventando el uso de las nuevas tecnologías 
de la información y la propia arquitectura urbana.

Dibujo, Espacio público de nadie,
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El concepto de ciudadanía ha trazado las posibilida-
des y las restricciones que definen la relación de per-
tenencia territorial, en términos de lo que significa 
tener derechos y obligaciones en la nación, lo que ha 
reemplazado a la ciudadanía urbana.
De esta manera, se incorpora en los análisis sociológicos clásicos de Max Weber, Émile 
Durkheim, Ferdinand Toennies y Talcott Parson, quienes convergen en la concepción de ciu-
dadanía como el conjunto de prácticas sociales que definen el ser miembro de una sociedad 
altamente diferenciada en la cultura y en las instituciones, y donde la solidaridad social se 
sustenta únicamente en valores universales.

En el enfoque sociológico contemporáneo destaca el trabajo de T.H. Marshall (1977) 31, quien 
desarrolló una visión evolutiva de la ciudadanía, aportando una descripción histórica del pro-
greso de los derechos sociales y, como lo explica Turner, aborda un problema específico de 
la teoría política liberal que se expresa en la tensión entre capitalismo y democracia, entre 
igualdad formal y desigualdad social. Frente a esta tensión, el Estado plantea como res-
puesta de bienestar la asignación de derechos ciudadanos, incorporando principios re-dis-
tributivos que contrarrestan el impacto negativo del mercado capitalista y de las diferencias 
de clase en las oportunidades individuales, generando en la ciudadanía un compromiso con 
el sistema (Turner, 1993, 2001) 32. Las críticas liberales, marxistas y conservadoras a la teo-
ría y análisis de Marshall destacan cuestiones problemáticas asociadas a la ausencia de 
derechos culturales y económicos, como de un análisis de la participación política y econó-
mica de la población.

En el mundo occidental actual la noción de ciudadanía en términos generales está estrecha-
mente asociada con la idea de status y con la llamada membresía a la ciudad. En el contexto 
europeo Turner (1993) 33 presenta tres casos diferentes: el de Francia como ejemplo del 

31  MARSHAL, T., (1977), Class, Citizenship and Social Development, Chicago and London, 
University of Chicago Press.

32  TURNER, B., (june 2001), The erosion of citizenship, The British Journal of Sociology, Vol. 
52 No. 2, London School of Economics, Routledge Journals.

33  TURNER, B., (1993), Contemporary Problems in the Theory of Citizenship; in Citizenship 
and social theory, London, SAGE Publications.
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desarrollo de la ciudadanía en el marco de luchas revo-
lucionarias por la reivindicación de derechos, lo que ha 
influido para generar una tradición de participación ciu-
dadana activa y radical. La ciudadanía activa se centra 
en cuestiones tales como las políticas de integración, 
diversidad, educación y transnacionalidad. En contraste, 
se encuentra el otorgamiento de ciudadanía desde las 
clases altas a las clases obreras, lo que tiende a generar 
una forma de ciudadanía pasiva. Este es el caso de Ale-
mania donde el fracaso de la revolución burguesa en el 
siglo XIX (1840) y el desarrollo de la economía capitalista 
generaron un contexto político en el que fueron limitadas 
las condiciones para el desarrollo de una noción de ciu-
dadanía activa.

Por último, aborda la distinción público-privado, que alu-
de a la dimensión cultural en la definición de ciudadanía y 
se expresa en el desequilibrio entre dichas esferas de la 
vida social. En casos donde lo público como espacio polí-
tico es limitado, donde se enfatiza la superioridad moral 
del espacio privado, tienden a generarse formas pasivas 
y privadas de ciudadanía.

Turner se apoya en estos casos para argumentar que es 
inadecuado pensar en una teoría unitaria de la ciudadanía 
y que en las sociedades contemporáneas surgen distintas 
formas de ciudadanía que han evolucionado bajo diferen-
tes circunstancias de modernización política y social. Es-

tas formas, revelan una doble vertiente de la ciudadanía 
social. Por una parte, muestran que la ciudadanía emerge 
como una condición de integración social a través de la 
provisión de medios normativos institucionalizados de 
pertenencia a un lugar, sustentados en formas legales de 
reconocimiento. Por otra, que representa un conjunto de 
condiciones que promueven el conflicto y la lucha social 
por reivindicaciones que no son plenamente satisfechas. 
Esta ambigüedad en el carácter de la ciudadanía se refleja 
en su historia, ya sea en forma de inclusión social o como 
un repertorio de demandas y de condiciones de exclusión 
que impulsan el desarrollo de movimientos sociales (Tur-
ner, 1993) 34.

34  TURNER, B., (1993), Contemporary Problems in the 
Theory of Citizenship; in Citizenship and social theory, 
London, SAGE Publications.
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 DE LA 
CIUDADANÍA  
EN MÉXICO

De manera muy esquemática podemos plantear que la noción de ciudadanía emerge in-
fluenciada por el pensamiento occidental del siglo XIX. El Estado fue desde entonces el 
responsable tanto de la creación del marco legal que sirvió de base para el desarrollo de la 
ciudadanía, como de impulsar la modernización y facilitar la consolidación de la economía 
capitalista. En circunstancias de globalización, los cambios estructurales ocurridos en la 
sociedad han erosionado la concepción de ciudadanía, la manera de pensar la participación 
social, el bienestar y los derechos.

Si bien la formación de la ciudadanía en Latinoamérica y México presenta notables diferen-
cias históricas y socio-culturales con los países europeos, recuperando la perspectiva de 
Turner, podemos establecer que en México, no obstante las bases generadas por las luchas 
revolucionarias de Independencia y Revolución en el siglo XIX y XX para la formación y ex-
pansión de la ciudadanía, el status de ciudadano se otorga desde las clases altas y el Estado, 
lo que restringe a diversos grupos del desarrollo de una ciudadanía activa.

t Fotografía, De la 
Ciudadanía en México.
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En el contexto de la Revolución Mexicana renace el recla-
mo en torno a derechos civiles y políticos, y comienza a 
desarrollarse la dimensión social de la ciudadanía que se 
institucionaliza en la Constitución de 1917, en la que se 
incorpora el derecho a la educación y a la salud para to-
dos, a la tierra, a la vivienda así como derechos laborales 
entre otros, que representaron formas de protección del 
Estado frente a las condiciones desiguales impuestas por 
el desarrollo del capitalismo. Fue a partir de la década de 
1940 cuando se da inicio al periodo de desarrollo econó-
mico vinculado al exterior y comienza con esto el proceso 
interno de industrialización localizado principalmente en 
el territorio de la #CDMX, lo que provocó un crecimien-
to urbano acelerado asociado a la migración rural-ur-
bana y la reorganización del espacio social de acuerdo 
a las exigencias de la urbanización capitalista (Ziccardi, 
1991) 35. La expansión de la ciudadanía formal ocurre en 
forma masificada y sectorial debido a que los gobiernos 
post-revolucionarios brindaron protección y otorgaron 
beneficios como formas de ciudadanía, pero se reserva-
ron el control de los recursos y primaron en el país formas 
antidemocráticas de gobierno (Lomnitz, 2001) 36.

A estos aspectos, de desequilibrio entre el espacio públi-
co y privado, se agrega la ausencia de un espacio público 
autónomo y democrático, limitando el desarrollo pleno 
de la ciudadanía. Frente a la consolidación nacional de 
la esfera pública-estatal, la vulnerabilidad de la esfera 
privada, como lo afirma Lomnitz, ha sido una situación 
que impidió desde el siglo XIX la formación de una ciuda-
danía liberal de propietarios privados. Este propósito de 
los liberales se vio frustrado cuando la expropiación de 

35  ZICCARDI, A., (1991), Ciudades y Gobiernos locales: 
síntesis de la discusión, en Ciudades y Gobiernos 
Locales en la América Latina de los Noventa, México, 
FLACSO/Miguel Ángel Porrúa/Instituto Mora.

36  LOMNITZ, C., (2000), La construcción de la ciudadanía 
en México, Revista Metapolítica, Vol. 4 no. 129.

los bienes de la iglesia y de las comunidades indígenas 
(1856) derivó en la concentración de la propiedad en la 
oligarquía. Ya en el siglo XX, en las décadas posteriores 
a la revolución y durante el periodo de desarrollo esta-
bilizador, más importante que la construcción de ciuda-
danía fue el fortalecimiento del Estado y la consolidación 
de grupos corporativos y sectores populares regulados, 
protegidos y articulados a éste. En este siglo tampoco 
se garantiza una esfera privada segura para todos, a la 
que no tuvieron acceso numerosos sectores campesinos 
y populares, quienes accedieron de manera informal o 
ilegal a la tierra y a los servicios, planteando demandas 
de ciudadanía y negociando con el Estado por medio del 
intercambio de derechos por votos. En la teoría social de-
sarrollada en este mismo siglo, el concepto de ciudadanía 
fue entendido como el proceso de tránsito del status al 

Infografía, Globalización.
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contrato y como membresía social urbana directamente 
vinculada a la modernización y al desarrollo condensado 
en las ciudades.

Esta situación se expresa en la #CDMX de manera parale-
la a la ampliación de grupos de ingresos medios con ma-
yor capacidad de consumo, lo que jugó un papel relevante 
en la ampliación del mercado del suelo y del acceso priva-
do a la vivienda para estos sectores. En contraste, desta-
ca la participación de migrantes rurales y clases bajas en 
procesos autogestivos y acciones colectivas de acceso a 
suelo, vivienda y servicios públicos, lo que impulsó la ur-
banización popular (Azuela, 1989 y 1997; Duhau, 1991; 
Schteingart 1991; Ziccardi, 1991) 37.

 
 
 
 
 
 
 

37  AZUELA DE LA CUEVA, A., (1989), La ciudad, la 
propiedad privada y el derecho, México, El Colegio de 
México.

AZUELA DE LA CUEVA, A. y TOMAS, F. (coord.), (1997), El 
acceso de los pobres al suelo urbano, México, Centro 
de Estudios Mexicanos y Centroamericanos-IISPUEC-
UNAM, México.

DUHAU, E., (1991), Urbanización popular y políticas de 
suelo en la Ciudad de México; en Espacio y vivienda 
en la ciudad de México, México, El Colegio de México.

SCHTEINGART, M. (coord.), (1991), Producción habitacional 
en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
(1960-1987); en Espacio y vivienda en la Ciudad de 
México, México, El Colegio de México.

ZICCARDI, A., (1991), Ciudades y Gobiernos locales: síntesis 
de la discusión, en Ciudades y Gobiernos Locales en 
la América Latina de los Noventa, México, FLACSO/
Miguel Ángel Porrúa/Instituto Mora.

Las nuevas problemáticas socio-culturales que se con-
densan al interior de la #CDMX, generan experiencias 
de disolución social que emergen a través de formas 
de desapropiación del espacio público; de deserción es-
colar, desempleo y sub-empleo, entre otras cuestiones 
que aluden a fenómenos de segregación, de exclusión y 
de inseguridad, que rebasan las fronteras locales y de la 
#CDMX.

Estos cambios significativos en la construcción de una 
vida pública democrática en la #CDMX, trazan las bases 
para el avance aún incipiente en la creación de formas 
innovadoras de gobierno y de gestión urbana, así como 
en la formulación y aplicación de políticas integrales (Zic-
cardi, 1998) 38. También podrían apoyar transformaciones 
necesarias en las prácticas sociales e institucionales con 
el propósito de fortalecer la construcción de ciudada-
nía asociada a la formación de una cultura cívica común 
orientada a mejorar la calidad física y relacional de los 
espacios públicos y a contrarrestar los efectos fragmen-
tadores y excluyentes de los procesos urbanos recientes, 
que han enfatizado las desigualdades en el acceso a bie-
nes públicos y la prevalescencia de formas deficientes 
de ciudadanía, lo que se expresa particularmente en el 
espacio público.

38  ZICCARDI, A., (1998), Gobernabilidad y participación 
ciudadana en la ciudad capital, México, IIS-UNAM/
Miguel Ángel Porrúa.

... 
", 
l ' 

'1'1 
11 
(.; 

'" '" 



de la ciudadanía

83

Dibujo, Censura ciudadana. 
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 DE LA 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Ciudad y ciudadanía son dos conceptos articulados que se encuentran en proceso de re-sig-
nificación en el contexto de las nuevas realidades urbanas que en el último cuarto de siglo 
han impulsado profundas transformaciones en la vida pública y en la relación espacio-so-
ciedad-instituciones. Estos cambios abren la oportunidad de repensar la ciudad desde la 
ciudadanía y desde lo público urbano, considerando las prácticas sociales, el marco legal y 
las políticas urbanas que influyen en su desarrollo.

Pero como se ha mencionado, esta condición de ciudadanía activa ha tenido su contraparte 
en el desarrollo de movimientos reivindicativos, redistributivos y de formas participativas 
impulsadas por actores que experimentan distintos grados de exclusión.

En la actualidad, muchas ciudades muestran una intensa concentración de actividad y de 
población, de bienes públicos y privados; de formas espaciales, de flujos de capital, de in-
formación, de comunicación, de imágenes y símbolos que rebasan las dimensiones locales 
y recorren el mundo (Castells, 1997) 39. 

39  CASTELLS, M., (septiembre 1997), La Era de la Información. Economía, Sociedad y Cultura, 
Madrid, La Sociedad Red Vol. 1., Alianza Editorial.

t Fotografía,  
De la Participación 
ciudadana. 
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Desde esta perspectiva, el espacio público surge como 
escenario de acción y de comunicación, expresando una 
trama de relaciones mediadas por intereses y propósitos 
cambiantes. Estos lugares representan contextos activos 
de interacción socio-cultural, de identificación simbólica y 
de actividad que revelan formas diferentes y desiguales 
de acceso a la ciudadanía y el desarrollo de formas muy 
diversas de pertenencia y de vida pública. Estas relacio-
nes, unen y separan a individuos y grupos diferentes y 
evidencian al marco legal, que actúa y habla para otros. A 
través de este proceso de interacción se expresa el con-
tenido político de la vida pública, la manera como se de-
baten y definen los asuntos de interés común y se ejerce 
la ciudadanía contemporánea.

En un mundo global, la complejidad de derechos que defi-
nen en la actualidad a la ciudadanía, plantean la necesidad 
de ajustarlos a las demandas reivindicativas de poblacio-
nes mucho más diversificadas e individualizadas. En la 
#CDMX esta situación se expresa de manera particular a 
través de diversas formas asociativas: vecinales, organi-
zaciones civiles formales, informales, grupos marginales, 
tribus y comunidades virtuales, entre otras. Por una par-
te, estas revelan la existencia de múltiples vínculos so-
ciales, pero en grupos más reducidos y más débiles por lo 
que se ha propuesto redefinir los usuarios-ciudadanos, 
considerando las demandas que plantean, las relaciones 
que establecen con las instituciones y las políticas públi-
cas orientadas a disminuir las formas de exclusión social.

En esta línea de reflexión, el espacio público revela sobre 
todo expectativas de grupos que demandan reconoci-
miento e inclusión en la ciudad formal y el derecho a in-
tervenir en la organización y transformación del entorno 
que habitan. Formas de ciudadanía, políticamente acti-
vas, vinculadas con acciones colectivas en función de la 
creación o modificación del espacio público. 

En la ciudad se distinguen las distintas formas de comu-
nicación y de acción que tienen que ver con demandas 
reivindicativas de derechos ciudadanos así como con las 
dimensiones, el significado y las prácticas de pertenencia 
a la sociedad. Estas prácticas sociales se ponen en juego 
en los espacios públicos, a través de distintas actividades, 
de formas participativas formales e informales e incluso a 
través de formas de confrontación urbana. Estas formas 
muestran la manera como la gente se relaciona con la 
ciudad, diferentes condiciones de ciudadanía y de interac-
ción social y cultural donde se desarrolla la vida pública. 

Se enfatiza la relevancia del espacio público por conside-
rarlo el espacio de la democracia participativa, articulado 
a la protección de los derechos de los ciudadanos, en el 
sentido de que el patrimonio público sea de hecho público 
y no acaparado por intereses particulares (Bresser y Cu-
nill, 1998) 40. Aquí influyen distintos factores tales como la 
inclusión, la tolerancia y la democracia en la planeación, 
que pueden contribuir a la creación del espacio público 

40  BRESSER PEREIRA L. y CUNILL N., (1998), Lo público 
no estatal en la reforma del Estado, Argentina, CLAD 
y Paidós.

Fotografía, Demandas ciudadanas de inclusión. 
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ciudadano (Borja, 2003) 41. El desarrollo de lo público a 
partir de prácticas sociales basadas en la ciudadanía, que 
actualice el sentido de compromiso cívico, contribuye a 
asignar responsabilidades y derechos a la sociedad en 
términos de poder político, de reivindicación de funcio-
nes de crítica, control sobre la administración pública y de 
atención a demandas colectivas (Bresser y Cunill, 1998) 42.

Estos factores aluden a la capacidad integradora del ur-
banismo para generar formas de reconstrucción del tejido 
social, de regeneración y de vinculación urbana a partir de 
políticas, programas y proyectos de carácter integral que 
al conjugar aspectos socio-espaciales y político-cultura-
les, respondan a las demandas y necesidades de la ciuda-
danía. Esta perspectiva se inscribe en la teoría urbana que 
concibe al espacio público como expresión de la sociedad 
y plantea que las formas y procesos que lo distinguen se 

41  BORJA, J., (2003), La Ciudad Conquistada, Madrid, 
Alianza Editorial.

42  ÍDEM

configuran por dinámicas de estructura social, que im-
plican fenómenos discrepantes derivados de conflictos y 
estrategias entre actores con intereses y valores opues-
tos (Castells, 1997; Lefebvre, 1994) 43. 

La trayectoria urbana de distintas ciudades las reve-
la como espacios en movimiento y cambio continuo, 
donde confluyen procesos, actores y culturas que reve-
lan a la sociedad que los produce. Entonces, es nece-
sario concebir el espacio público como el ámbito de la 
pluralidad en orden de construir sociedades habitadas 
por ciudadanos con derechos más que por potencia-
les votantes, representantes, compradores o vende-
dores. En este sentido, podemos entender al espacio 
público vivido en la #CDMX como resultado de relacio-
nes y prácticas sociales históricamente definidas, que 
proveen a los lugares de forma, función y significados  
específicos. 

Por ello, si el espacio público es un lugar donde la tradi-
ción y la modernidad se conjugan, éste no puede reducir-
se a formulaciones de los teóricos modernos, arquitectos 
o urbanistas, debido a que cobra especial importancia el 
sentido socialmente construido que le otorgan quienes 
actúan en él. La acción social que despliegan sus usuarios 
es el motor que origina la existencia actual del espacio 
público, siendo el ciudadano el usuario y productor de di-
cho espacio. 

“Una visión colectivista de la sociedad a una en la que 
el papel del ciudadano, en la constitución de la sociedad, 
tiene su centro de gravedad en el sentido y origen de la  

43  CASTELLS, M., (septiembre 1997), La Era de la 
Información. Economía, Sociedad y Cultura, Madrid, La 
Sociedad Red Vol. 1., Alianza Editorial.

LEFEBVRE H., (1994), The Production of Space, U.K., 
Blackwell Publishers.

Dibujo, Democracia en la planeación del espacio 
público. 
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acción del mismo, es decir, en la determinación de los ac-
tores sociales y el papel activo de los mismos en la cons-
trucción del mundo social”. 44

“De este modo, interesa poner atención en las micro-es-
feras ciudadanas concebidas como ámbitos de peque-
ña escala y de estructura horizontal representativas de 
disputas públicas, en las que se desarrollan formas de 
solidaridad y de participación que pueden generar expe-
riencias innovadoras y transformar los códigos predomi-
nantes de la vida cotidiana” (Keane, 1997) 45. 

44  RABOTNIKOF N., (1995), El espacio público: variaciones 
en torno a un concepto; en La tenacidad de la política, 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Filosóficas.

45  KEANE, J., (enero-abril 1997), Transformaciones 
estructurales de la esfera pública; en Estudios 
Sociológicos del Colegio de México, México, Estudios 
Sociológicos del Colegio de México Vol. XV, no. 43.

El enfoque de Keane contribuye a la reflexión en torno a 
los espacios públicos en ámbitos barriales de la ciudad, 
debido a que es en esta escala de la vida social donde se 
construyen formas de relación, de oposición y de inter-
vención colectiva de experiencia cotidiana.

Desde un urbanismo participativo la concepción y ejecu-
ción de los proyectos de espacio público resultan de la 
intervención de diferentes actores, de grupos sociales 
diversificados, con requerimientos y concepciones dife-
rentes. En este sistema complejo de actores se deberán 
conciliar intereses con un enfoque que encare y ejecute 
soluciones adaptadas a cada situación.

Desde los años 60, se propusieron numerosos métodos 
de diseño participativo o de diseño comunitario. Muchos 
de ellos sin suficiente sustento teórico, pero con bue-
nas prácticas parciales en casos de estudio. Otros con 
buen desarrollo teórico pero sin suficientes prácticas 
que avalaran las propuestas. Lo que caracterizó a todos 
estos métodos fue la preocupación de incorporar en el 
diseño físico y funcional aspectos socio-culturales de los 
destinatarios de los proyectos, para ello, se buscó cómo 
ampliar la comunicación profesional-usuario desde la co-
municación social, educación popular y psicología social, 
ya que, en general se orientaron a la vivienda de masas o 
vivienda social de sectores excluidos del mercado formal. 

Se basaron en métodos de diseño predeterminados que 
permitieron generar un diálogo técnico popular para ade-
cuar los diseños de masas a la cultura, forma de uso y, en 
algunos casos, evolución del diseño en el tiempo. Se bus-
caba la comunicación del proceso de diseño arquitectóni-
co para incorporar las propuestas populares. Uno y otro 
conocimiento se entrelazaban y generaban aprendizajes 
colectivos que incitaban a encontrar nuevas formas de 
resolver el diseño tradicional de viviendas para el sector 
popular. Uno y otro actor con responsabilidades definidas 
en el compromiso social y la responsabilidad técnica pro-

Infografía, Ciudadanía
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Dibujo, Organizaciones No Gubernamentales. 
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fesional. La forma de aplicarlo era a través de distintas 
técnicas y dinámicas participativas basadas en el juego y 
en actividades vivenciales simples que permitieran rom-
per las diferencias entre el profesional y la comunidad. El 
financiamiento de este tipo de talleres se logró por traba-
jo voluntario y por apoyo financiero de organizaciones de 
cooperación y actividades académicas en menor medida.

Estas organizaciones, desconcentradas del gobierno, so-
lían articularse con otras organizaciones locales similares 
y en forma limitada a otras escalas. La metodología para 
el desarrollo de estas técnicas y dinámicas de construc-
ción social fue de investigación acción- participante. (Ro-
mero & Enet, 2004) 46 

46  ROMERO G., MESÍAS R. y ENET M., (2004), La 
participación en el diseño urbano arquitectónico en la 
producción social del hábitat, México, CyTED.

En las actuales condiciones pensar en una gestión so-
cial y sustentable de los espacios públicos requiere de 
la instrumentación de varias medidas y acciones, dichas 
medidas deben ser concretas e integrales para hacer la 
ciudad más sostenible en lo ambiental, más igualitaria en 
lo social y más participativa.

Es preciso señalar que, en todos los casos, para iniciar 
una política participativa es necesario elaborar un progra-
ma de información y difusión continuo, a través de docu-
mentos simples, con formatos ágiles, fáciles de actualizar 
o modificar. Esta información, de carácter indicativo, debe 
estar referida a aspectos claves como el diseño arquitec-
tónico, las soluciones constructivas, los materiales y sus 
técnicas de ejecución, su mantenimiento y conservación, 
los costos y por último la normativa local clara, completa 
y actualizada.

Fotografía, 
Ciudadanía en 
comunión con el 
espacio público.
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De este modo el conocimiento y la información del pro-
yecto puede ser usado antes, durante y después de la 
acción buscando facilitar el accionar de los ciudadanos 
sobre la ciudad, para transferir experiencias para que la 
gente pueda resolver de manera sencilla la planeación y 
mantenimiento de sus propios espacios públicos.

Posteriormente, los criterios para el manejo y adminis-
tración del espacio público deben comprometer a las en-
tidades ejecutoras a elaborar planes de administración y 
manejo que contengan mecanismos para que la ciudad 
gestione sus espacios públicos mediante un Plan Integral 
de Participación Ciudadana, conformado por una guía de 
criterios teórico/prácticos sobre el desarrollo de proyec-
tos de espacio público, actualmente inexistente. En di-
cho programa, se deben impulsar diversos modelos de 
gestión en los que intervengan las entidades políticas y 
los vecinos, de manera organizada con los privados para 
la propuesta, diseño y financiación de los mismos, para 
lograr diseños integradores en temas de movilidad, seña-
lización, reforestación, accesibilidad, tratamiento de tipo-
logías, mobiliario urbano, etc. De manera que el espacio 
público se construya y diseñe en forma integral, funcional 
y segura para conformar un paisaje urbano con calidad 
estética, técnica y social.

Una vez ejecutando los modelos de gestión participativa, 
las obligaciones desde la administración pública, como 
velador del espacio público, implican el proyecto, cons-
trucción, operación y mantenimiento continuo del mismo.

El tratamiento de los espacios públicos multiplica las po-
sibilidades de generar acciones pequeñas, diseminadas 
por la ciudad, con fuerte participación ciudadana, am-
pliando así la diversidad de soluciones, la oportunidad de 
acceder a esos espacios en diversos sectores de la ciudad 
con igualdad de oportunidades y la mejora en la calidad 
ambiental de la urbe.

Debemos entonces iniciar con desarrollos simples, por 
ello se deben impulsar acciones orientadas a la mejora 
de los espacios públicos con medidas sencillas que re-
quieren de inversiones menores pero que exigen de un 
mayor esfuerzo conjunto.

Este tipo de análisis muestra las necesidades de la 
#CDMX y de las personas que en ella habitamos. Una 
estrategia que se oriente al mejoramiento urbano, tan-
to a macro escala como en los barrios, requiere de pro-
gramas y proyectos de espacios públicos que consideren 
dimensiones, tanto físicas y espaciales, como sociales y 

Dibujo, Inclusión ciudadana.
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culturales. Es decir, espacios públicos que en su diseño, 
construcción y gestión tomen en cuenta las demandas 
de los ciudadanos involucrados, y respondan a los nuevos 
desafíos de la vida urbana, entre los que se encuentran 
desarrollar estrategias y cambios al sistema actual que 
permitan la inclusión de los grupos de personas que no 
cuentan con un fácil acceso a estos espacios así como 
garantizar mayor seguridad y calidad en ellos.

Proponer e implementar políticas de creación de espa-
cios públicos que puedan contribuir a la superación de la 
desigualdad, al derecho de espacios para la recreación 
y no para el turismo, a impulsar la participación local, la 
comunicación entre diferentes grupos sociales y organi-
zaciones, así como a la identificación de la personas con 
sus lugares de origen, es decir, una renovación del sentido 

de pertenencia, identidad y tradición que permita exista 
mayor interés por parte de los ciudadanos de apropiar-
se, atender, cuidar y exigir la inclusión en los espacios 
públicos.

Este fenómeno de apropiación de los espacios públicos 
para la vida colectiva ciudadana es un factor importante 
que puede llegar a interesar a más ciudadanos para par-
ticipar en el mismo y que esto a su vez permita llamar la 
atención de las autoridades, en sus diferentes niveles, ya 
sea delegacional, estatal, federal o nacional, por hacer lle-
gar este tipo de espacios donde se impulse el deporte, la 
cultura y el esparcimiento para las personas que no cuen-
tan con los medios para hacerlo o alcanzarlo, o donde la 
delincuencia, el descuido, abandono y la falta de éstos no 
permite que estas actividades se puedan realizar.

Dibujo, 
Instituciones vs 
Ciudadanía. 
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Es necesario repensar la ciudad desde sus espacios públi-
cos, imponerlo como principio colectivo y acentuar el pro-
tagonismo por parte de la ciudadanía en la regularización 
y construcción de los mismos.

Las contribuciones expuestas por los sociólogos, urba-
nistas y arquitectos anteriormente mencionados nos 
permiten pensar entonces a la #CDMX como espacio 
público que representa el mundo urbano común entre 
ciudadanos diferentes y condensa la complejidad social 
impulsada por los nuevos procesos globales. Lo público 
urbano entendido como construcción socio-cultural de 
lugares significativos de identificación, de relación y de 
participación, que reúna prácticas sociales e instituciona-
les que hagan visibles las condiciones y contradicciones 
en la formación y transformación de la ciudadanía. Auna-
do a la tendencia al debilitamiento y crisis del espacio pú-
blico contemporáneo, cobra importancia conocer las inte-
racciones que se generan en estos lugares compartidos 
por miembros distintos de la sociedad. En éstos conver-
gen diferentes formas de pertenencia y de organización, 
fenómenos derivados de los procesos transformadores 
ocurridos en décadas recientes, tales como masificación, 
exclusión social, informalidad e inseguridad, entre otros, 
que obstaculizan la creación de vínculos sociales y erosio-
nan la confianza de la ciudadanía hacia las instituciones.

Podemos concluir que las prácticas y acciones que se de-
sarrollan en el espacio público son expresión y resultado 
de la manera como la ciudadanía usa y se apropia de los 
espacios públicos asignándoles distintos significados y 
de cómo las instituciones toman parte en la vida urbana, 
intervienen en la organización y distribución de los recur-
sos urbanos y responden ante los problemas que afectan 
la calidad de vida de los ciudadanos, lo cual nos acerca 
tanto a la comprensión de los procesos y fenómenos que 
influyen tanto en la organización, diseño y gestión de la 
ciudad como en calidad de la vida pública. Nos introduce 
a las diversas formas en que se construye la ciudadanía, 
a las relaciones y tensiones entre sociedad e instituciones 
y, a los efectos sociales de las políticas y acciones planifi-
cadoras en el espacio público (Ramírez, 2003) 47.

47  RAMÍREZ, P. (coord.), (2003), El espacio público: ciudad 
y ciudadanía. De los conceptos a los problemas de la 
vida pública local; en Espacio público y reconstrucción 
de ciudadanía, México, FLACSO/Miguel ángel Porrúa.
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Fotografía, Ciudadanía en la CDMX.





 DE LA  
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA



-MIGUEL ÁNGEL MANCERA

“Durante estos cuatro años, hemos 
trabajado en la construcción de un 
gobierno abierto para la Ciudad Méxi-
co. Un gobierno que escucha y atien-
de las necesidades de las personas 
que aquí habitan. Esto nos permite 
diseñar, crear y poner en marcha las 
distintas políticas públicas necesarias 
que nos han consolidado como la 
mayor Capital Social del país”.
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#CAPITALENMOVIMIENTO
Nuestra #CDMX, es el centro social, cultural, político y económico más importante del país. 
Aquí se concentra una gran diversidad de ideologías, pensamientos, cultura y tradiciones. 

Una de las prioridades de esta Administración, es que nuestra #CDMX se consolide como 
un espacio de libertades que garantice los derechos de quienes habitan y transitan por ella, 
bajo principios de inclusión y tolerancia.

Durante estos cuatro años, ha sido compromiso del Gobierno de la #CDMX, construir una 
ciudad en la que las personas puedan transitar con seguridad y libertad por sus calles así 
como por sus avenidas. Contar con espacios públicos, parques y jardines que fomenten la 
convivencia y esparcimiento. El principal interés de la Administración Pública es que quien 
habite la capital, viva bien, en un medio ambiente sano, con acceso a servicios y viviendas 
dignas, así como un transporte público decoroso y funcional. Por esta razón, se trabaja 
en un desarrollo urbano sustentable con acciones basadas en un ordenamiento territorial 
integrado que involucre infraestructura, equipamiento, espacio público, vivienda, suelo y 
patrimonio cultural urbano.

La estrategia para la integración y renovación de la imagen urbana de la #CDMX es la apues-
ta de la actual Administración, para llevar a cabo una transformación que responda a las 
necesidades y aspiraciones de la capital del país.

Dicha estrategia, con base en el Plan General de Desarrollo de la CDMX, se lleva a cabo 
mediante acciones en dos vertientes: la primera, orientada en la solución de problemas in-
mediatos que enfrentan las personas que habitan en la #CDMX. La segunda, con un enfoque 
a mediano y largo plazo, busca construir bases sólidas para el desarrollo social.

t Fotografía, Capital 
en movimiento.
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Con el fin de crear un ambiente propicio para desarrollar 
dicha convivencia social y manifestación cultural, se tra-
baja en el programa de “Recuperación de Espacios Pú-
blicos”, el cual se integra por áreas verdes, de tránsito y 
de estar que su conjunto. Debido a que el espacio público 
constituye el sitio idóneo para desarrollar las manifesta-
ciones de ciudadanía más entrañables, la calidad de vida 
de la población de la #CDMX depende en gran medida del 
buen estado de la imagen urbana y los espacios públicos, 
para propiciar su apropiación y uso colectivo. 

La fortaleza del espacio público, como he mencionado 
antes, radica en su constitución como eje de la vida diaria 
de las personas. En él, se expresa lo tangible e intangi-
ble de la ciudad, lo cultural, político, deportivo y artístico 
de nuestra sociedad. Las personas se lo apropian para el 
desarrollo de sus capacidades y de esta manera ejercen 
su derecho a la ciudad. Tal es que, el espacio público de la 
#CDMX constituye el escenario de intervención adminis-
trativa más importante de nuestra urbe.

Los espacios públicos de calidad se caracterizan por su 
accesibilidad, multifuncionalidad y uso colectivo, convir-
tiéndolos en un factor de centralidad. El éxito de los es-
pacios públicos urbanos se evalúa por la intensidad de 
las relaciones sociales que en él se facilitan, el uso que se 
les da, así como por su capacidad de estimular la identi-
ficación simbólica, la expresión y la apropiación de éstos 
por los ciudadanos. Por ello, también deben ser espacios 
flexibles que no sólo se caractericen por su estética arqui-
tectónica, sino también por generar oportunidades para 
la convivencia de la comunidad. Esto sólo es posible con 
el actuar de diversos actores en la creación, rehabilita-
ción, activación y mantenimiento de estos lugares, por lo 
que el espacio público debe ser el escenario en el que se 
plasma la corresponsabilidad y sinergia del trabajo con-
junto del gobierno, la iniciativa privada y la sociedad civil. 

“Las intervenciones en el espacio público por parte de la 
actual Administración, se basan en un esquema de co-
rresponsabilidad y participación social, ya que distintas 

Logotipo, CDMX.
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personas se suman a la tarea de creación y mantenimien-
to del espacio público, con base en el reconocimiento de 
que éste genera un valor social y económico para la Ciu-
dad de México”. (CDMX, 2016) 48

De esta forma, el Gobierno de la #CDMX, ha lleva-
do a cabo una serie de estrategias y herramientas 
de participación ciudadana, con la finalidad de fo-
mentar la integración de la población en los pro-
cesos de diseño y desarrollo de los proyectos de 
rehabilitación de espacios públicos, una de estas estra-
tegias son los Sistemas de Actuación por Cooperación.

Los SAC son un instrumento previsto por la Ley de Desa-
rrollo Urbano del Distrito Federal, con el cual se pretende 
realizar proyectos y obras específicas de infraestructura, 
equipamiento y espacio público, que generen beneficios 
directos a las personas y entorno urbano de zonas espe-
cíficas. (CDMX, 2016) 49

Lo anterior, se plantea mediante una estrategia urbana 
de trabajo en conjunto de actores públicos, privados y 
sociales que inciden en el territorio de nuestra #CDMX. 

En cada SAC, se instalan mesas de seguimiento, que 
constituyen un espacio de diálogo entre Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública, Asamblea Legis-
lativa, personas académicas, representantes vecinales y 
sociedad civil organizada. 

La Administración Pública, entonces, emite información 
relacionada con el estado de las acciones realizadas y 

48  CDMX, (2016), Ciudad de México, con urbanismo y 
movilidad; en 4° Informe de Gobierno, Ciudad de 
México, Septiembre, Ciudad de México, http://www.
cdmx.gob.mx/informe/eje/urbanismo-y-movilidad. 
Retomado en 22 de octubre de 2016.

49  ÍDEM

presenta las obras, acciones o proyectos que habrán de 
realizarse, con base en prioridades y necesidades de la 
zona.

De esta manera, se realizan desde 2012, procesos de 
socialización con el apoyo de las Direcciones de Partici-
pación Ciudadana de las Demarcaciones Territoriales, con 
las que se generan estrategias para talleres y sesiones 
de trabajo, con la intención de atender las inquietudes y 
necesidades de personas vecinas de cada espacio, con el 
propósito de involucrarlos durante el proceso de planea-
ción y definición del espacio público mediante el diseño 
participativo. Algunos ejemplos de proyectos en los que 
se ha llevado a cabo esta modalidad son: 

• Rehabilitación de los jardines Pushkin (15 sesiones de 

Infografía, Sistemas de Actuación por 
Cooperación. 
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socialización con la participación de alrededor de 500 
personas)

• Parque Lineal La Viga (10 sesiones de socialización con 
la participación de alrededor de 600 personas)

• Rescate y mantenimiento del Parque La Bombilla, así 
como los Proyectos Mi Calle Mi Plaza y Sala Digital Co-
legio Militar 

• Rehabilitaciones en Calle Héroes del 57 y Plaza de la 
Identidad-Registro Civil 

• Calle Corregidora–Corredor de la Nación (AEP, 2016) 50

En el periodo que corresponde a la presente Administra-
ción, se ha dado atención a diversas solicitudes de opi-
nión y seguimiento en sus diferentes etapas. A la fecha se 
han dictaminado 436 medidas de integración urbana en 
materia de espacio público, ubicadas en diferentes etapas 
del proceso. Respecto de dichas medidas, 72 de ellas se 
encuentran concluidas en beneficio de habitantes de las 
áreas circundantes, así como de personas usuarias de los 
desarrollos. 

Asimismo, se han recibido 24 nuevas solicitudes, a través 

50  AEP, (2016), Programas y Proyectos, Noviembre, 
http://www.aep.cdmx.gob.mx/programas-y-proyectos/
proyectos/mas-proyectos/ Retomado en 20 de 
septiembre de 2016.

de los cuales se estima que se han recuperado más de 
646 mil metros cuadrados, equivalentes a 13.4 veces el 
Zócalo capitalino. Aunado a esto, durante 2015, se gana-
ron más de 40 mil metros cuadrados a vialidades, en las 
que se considera a los peatones dentro del primer nivel 
de la movilidad urbana. (CDMX, 2016) 51

Como podemos observar, la Administración Pública tra-
baja para consolidar a nuestra #CDMX como un lugar plu-
ral e incluyente, en donde todas y todos tenemos opor-
tunidades para desarrollarnos y vivir mejor con nuestras 
familias; con plenitud de nuestros derechos y libertades. 

“Esta Capital se construye Por ti, de manera sostenible y 
sustentable. Eso es, nuestra #CDMX”. (Mancera, 2016) 52

51  ÍDEM

52  MANCERA M., (2016), 4° Informe de Gobierno, Ciudad 
de México.
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Logotipo, Capital Social por Ti. 

Capital· • ela PorTi 
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-JORDI BORJA

“El espacio público es un concepto ju-
rídico sometido a regulación específica 
por parte de la administración pública, 
ya sea propietaria o posea la facultad 
de dominio sobre el suelo, la cual ga-
rantiza la accesibilidad a todos y fija las 
condiciones de desarrollo e instalación 
de actividades”.
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 DE LA 
AUTORIDAD 
del ESPACIO 
PÚBLICO

De tal manera, que para dar seguimiento a los programas mencionados con anterioridad, 
en 2008, el Gobierno del entonces Distrito Federal, durante la administración del gobierno 
de Marcelo Ebrard, creó la Autoridad del Espacio Público, un organismo desconcentrado, 
encargado de coordinar y materializar la rehabilitación y el desarrollo de, precisamente, el 
espacio público de la ciudad. Desde entonces, este organismo se ha dedicado a desarrollar 
proyectos emblemáticos de rescate, que puedan detonar una mejora en la calidad de vida 
de los habitantes, adoptando el concepto de importar la habitabilidad a la capital mexicana; 
Ebrard creía que el espacio público podría ser parte de una estrategia más amplia para me-
jorar la calidad de vida urbana e incluso para reducir la desigualdad social. 

t Fotografía,  
De la Autoridad  
del Espacio Público.
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De esta forma, la Autoridad del Espacio Público coadyuva 
con la SEDUVI en el desarrollo de los proyectos urbanos 
de ingeniería y arquitectura, participa en las acciones de 
restauración de los bosques urbanos, coadyuva en el 
diseño y planeación de obras y servicios en materia de 
espacio público, asimismo ejecuta y supervisa las obras 
públicas que correspondan al desarrollo y equipamiento 
urbano de la ciudad. Cambio de banquetas, mobiliario ur-
bano, iluminación, pintura, jardinería y retiro del comercio 
ambulante son algunas de las tareas que llevan a cabo.

“Es el área estratégica de planeación, diseño y desarro-
llo del espacio público de la Ciudad de México. Coordina y 
ejecuta proyectos e iniciativas para crear entornos urba-
nos más atractivos, diversos e incluyentes, a través de 

procesos innovadores que aprovechen el conocimiento, 
inspiración y potencial de sus comunidades”. (AEP, 2016) 53

A diferencia de las tradicionales secretarías de infraes-
tructura y obra pública, la AEP no se encarga de las res-
ponsabilidades de mantenimiento a perpetuidad, un 
enorme trabajo que puede impedir la creatividad. Y a 
diferencia de las tradicionales Secretarías de Gobierno, 

53  AEP, (2016), Misión y Visión, Noviembre, http://www.aep.
cdmx.gob.mx/que-es-aep/mision-vision/ Retomado en 
20 de octubre de 2016.

Fotografía no.1, Intervenciones realizadas por la AEP en el 
espacio público. 

Logotipo, Autoridad del Espacio Público. 
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la AEP tiene más facilidad de poner las necesidades de 
las personas por delante de cualquier otra condicionante.

Su misión es crear espacios públicos que promuevan la 
salud y el bienestar de la gente, cuyo diseño y activación 
transformen la convivencia y fortalezcan el sentido de 
identidad de los capitalinos, donde el espacio público se 
revalorice como un activo para catalizar el desarrollo so-
cial, económico y cultural de la #CDMX.

“Hoy los capitalinos además de habitar la ciudad también 
deseamos vivirla y disfrutarla. Bajo la visión de Capital 

Social transitamos hacia un nuevo modelo urbano que 
genere una mejor calidad de vida para todas y todos. Con 
esta visión es que la Autoridad del Espacio Público tiene 
como meta hacer de la calle el espacio público por exce-
lencia; que la ciudadanía goce el espectáculo que brinda la 
ciudad a través de sus calles vivas”. (AEP, 2016) 54

Por todo lo anterior, el quehacer de la AEP se lleva a cabo 
con base en las siguientes premisas: 

54  ÍDEM

Fotografía no.2, Intervenciones realizadas por la AEP en el espacio público. 
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Fotografía, Roberto Remes Tello de Meneses, dirigente de la AEP. 

EL ESPACIO PÚBLICO 
DEBE SER ASí: 
ACCESIBLE, SEGURO E 
INCLUYENTE 
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Generar un equilibrio socio-espacial y fortalecer el tejido 
social mediante la dotación de espacios públicos de alta 
calidad en las zonas que actualmente carecen de lugares 
para el disfrute y recreación de la población, con el objeti-
vo de generar un proyecto en zonas en los que no existen 
espacios públicos de calidad.

Promover que las calles de la ciudad sean espacios se-
guros, cómodos y disfrutables, tanto para la función de 
tránsito, como para la estancia y recreación. 

Aprovechar espacios subutilizados para transformarlos 
en lugares de estancia y disfrute. 

Continuar rehabilitando y mejorando los espacios y calles 
emblemáticos de la Ciudad para generar un sentido de 
apropiación de la ciudad en los capitalinos.

Implementar acciones con una gestión social efectiva, 
producto de una excelente estrategia de comunicación y 
vinculación. (GODF, 2015) 55

55  CDMX, (2015), Administración Pública del Distrito 
Federal, Gaceta Oficial  del Distrito  Federal,  (México, 
D.F.), Décimo Octava época no.197, p.47.

Ahora bien desde la ciudadanía, la AEP define a los espa-
cios públicos como lugares privilegiados para practicar el 
ejercicio de la expresión de los derechos civiles; lo que en 
la práctica se refiere al uso del espacio como el ámbito de 
las manifestaciones sociales de manera abierta, donde 
tales acciones son orientadas por el reconocimiento y to-
lerancia del otro, la opinión pública moderna así como por 
la representación social.

Por otro lado, en un esquema de financiamiento innova-
dor, el 30% de los ingresos del sistema de parquímetros 
se encauza hacia el presupuesto de la AEP, lo que refuer-
za que la pertenencia de las calles es del ciudadano. 

Tenemos entonces, que la AEP invierte en el espacio pú-
blico con un enfoque socio-territorial como la materiali-
zación de una política social a través de la calidad de los 
espacios urbanos; es decir, trabaja en el ámbito de dos 
importantes niveles, el nivel físico, que incluye la revita-
lización morfológica del espacio público en la ciudad y el 
significativo nivel social, que comprende la restauración 
de la ciudadanía en la #CDMX. Dos conceptos que hemos 
tratado con anterioridad y que serán vitales para la com-
prensión de la conjunción de estas tres vertientes en el 
siguiente capítulo.
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DE CHIMALISTAC
Detrás del monumento a Obregón encontramos una de las más atractivas zonas del área de 
San Ángel, Chimalistac. Sus calles son algo así como ríos petrificados, es un lugar lleno de 
tranquilidad y silencio, al caminar por sus calles nos podemos dar una idea de lo que pudo 
haber sido la ciudad a principios del siglo XX.

Por su ubicación en la Ciudad de México, y su interesante pasado, la zona de Chimalistac 
representa el nexo entre Coyoacán y San Ángel, sitio cuya actual tranquilidad contrasta con 
la importancia que ha tenido en algunos hechos significativos de la cultura mexicana. 

Existen por lo menos dos significados de la palabra Chimalistac: según algunos especialistas 
deriva de los vocablos nahuas chimalli que significa escudo e itzac que quiere decir blancura, 
que traducido sería algo así como lugar de los Escudos Blancos. Otros aseguran que es una 
deformación del nombre del barrio prehispánico que se encontraba en este lugar: Temalis-
tac, que significa donde se talla la piedra de sacrificios, y según cuentan los cronistas fue 
en este lugar donde se labró la famosa Piedra del Sol o Calendario Azteca, una de las joyas 
máximas del arte prehispánico. (Ciudad de México, 2014) 56

56  Chimalistac, (2014, Octubre 3) http://www.ciudadmexico.com.mx/atractivos/chimalistac.
htm. Retomado en 24 de octubre de 2016.

t Fotografía, 
Del Parque 
de la Bombilla. 
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Chimalistac fue un lugar de mucha diversidad de fauna y 
flora, alimentada por las aguas del río Atlític (Fernández 
del Castillo, 1981) 57. Los pobladores originales cultivaban 
maíz, tomate, chile, epazote, chía, amaranto y calabaza, y 
tenían conocimiento básico de obras hidráulicas (Romero, 
1992) 58. También eran expertos en el tallado de piedra.

Indígenas tepanecas fundaron el pueblo de Chimalistac 
en el 670 d.C. y en el siglo XV fueron sometidos por los 
mexicas como parte del imperio del tlatoani de Coyoa-
cán.  Los pueblos dependientes de Coyoacán consistían 
en casas en tierra firme y chinampas, y según testimo-
nios de Hernán Cortés y Bernal Díaz del Castillo, contaban 
con casi seis mil casas en total a principios del siglo XVI. 
(Scharrer, 2005) 59

Posteriormente, en el siglo XVII, los frailes carmelitas 
desarrollaron una extensa propiedad agrícola a lo largo 
del cauce del Río Magdalena. En esa huerta pertenecien-
te al Convento del Carmen se construyeron además de 
importantes obras de riego, varios puentes de piedra vol-
cánica que aún se levantan sobre el cauce seco de lo que 
hoy es una calle, el Paseo del Río. Otro legado artístico 
que dejó esta orden religiosa al lugar fueron dos capillas, 
de San Sebastián Mártir que cuenta un pequeño altar 
barroco que ve de frente una agradable plaza con una 
fuente y una cruz de piedra. Otra de las construcciones 
carmelitas es la Capilla del Secreto, similar a la del De-
sierto de los Leones. Esta capilla aprovechaba su singular 

57  FERNÁNDEZ DEL CASTILLO F., (1981), Historia de San 
Ángel (San Jacinto Tenanitla) y sus alrededores, México, 
Editorial Innovación, S.A.

58  ROMERO J., (1992), Historia de un huerto: Historia 
de la colonia Huerta del Carmen, San Ángel, D.F.; en  
Bajo la Lava: Copilco Prehispánico, México, Centro de 
Estudios de Historia de México CONDUMEX.

59  SCHARRER B., (2005), La casona de Chimalistac, México, 
Centro de Estudios de Historia de México CONDUMEX.

Fotografías, Evolución de Chimalistac. 
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acústica en la que al hablar en un rincón se escucha en el 
opuesto, para realizar disertaciones sobre la fe. (Ciudad 
de México, 2014) 

Dicha población pequeña de indígenas nobles con tierras 
comunales se mantendría como barrio sujeto a Coyoacán 
hasta el siglo XIX (Scharrer, 2005). Un siglo después, es-
tas huertas fueron expropiadas y vendidas a particulares 
para la apertura de la nueva calzada (Avenida Insurgen-
tes) que remataba en el parque de La Bombilla y surgió 
la Huerta del Carmen, así como varias casas y pequeñas 
propiedades. Esta primera lotificación corresponde a lo 
que fuera el primer escenario del México posrevolucio-
nario, después del asesinato del General Álvaro Obregón 
en La Bombilla, el 17 de julio de 1928, poco después de 
haber tomado la presidencia para un segundo periodo.

El 17 de julio, diputados guanajuatenses organizaron un 
banquete en honor del presidente Obregón en el gran 
parque y restaurante “La Bombilla”. Durante la comida, 
el diputado Ricardo Topete vio a un hombre sentado 
fuera del restaurante dibujando, y mandó a un guardia 
averiguar que estaba haciendo. El guardia regresó con 
el hombre y su cuaderno lleno de dibujos de Obregón y 
Aarón Sáenz. Viendo los dibujos de buena calidad, el di-
putado Ricardo Topete dejó pasar al joven para mostrar-
los al presidente. Después de haber acercado a Obregón, 
el hombre sacó una pistola y le mató con cinco disparos 
(Sánchez, 1993) 60.

El hombre, José de León Toral, fue aprehendido y bajo tor-
tura e interrogación confesó ser parte de La Liga Nacio-
nal de Defensa Religiosa. La policía también aprehendió 
a Concepción Acevedo de la Llata, por ser la autora inte-
lectual del asesinato.

60  SÁNCHEZ A., (1993), El General en La Bombilla, México, 
Editorial Planeta Mexicana S.A.

Dibujo, Ubicación de La Huerta del Carmen en 
plano actual. 
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Fotografía, Restaurante “La Bombilla”, 1928. 
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En 1931 se cambió el nombre de la delegación San Ángel 
a la delegación Álvaro Obregón y se expropiaron los terre-
nos de los vecinos de la Huerta del Carmen para hacer el 
monumento al general, en el actual Parque de La Bombi-
lla en 1932 (Abundis, 2007) 61. 

Se trata de una gran estructura piramidal sobre un zócalo 
circular. La construcción destaca entre la vegetación por 
su enorme tamaño, su posición central y frente a ella un 
gran espejo de agua. El diseño en su conjunto es obra del 
arquitecto Enrique Aragón Echegaray, mientras las esta-
tuas de cantera y granito que adornan el exterior del mo-
numento, así como los bronces que se encuentran al in-
terior del recinto, son obra del escultor Ignacio Asúnsolo.

Más tarde, en el siglo XX, Chimalistac, al igual que sus 
vecinas Coyoacán y San Ángel quedó inmersa en la Ciu-
dad de México y dividida en tres porciones. Al poniente, 
las manzanas de San Jacinto y del Carmen; al centro, la 
Iglesia y el ex Convento del Carmen; y al oriente el parque 
de la Bombilla, pero conservo su belleza y tranquilidad de 
antaño al integrar los ricos testimonios arquitectónicos 
de su pasado en una arquitectura armoniosa con su en-
torno, atrayendo a muchos artistas, historiadores, músi-
cos y escritores de nota para hacérselo su hogar. Rufino 
Tamayo, Héctor Salazar, Augusto “Tito” Monterroso, Bár-
bara Jacobs, Elena Poniatowksa, Gabriel García Márquez 
y otros más vivieron o siguen viviendo en la colonia. Po-
niatowska, quien publicó un libro de niños sobre la colonia 
en 2008, explica de su vida como vecinos de la misma:

“Vivirla es un privilegio pero más privilegiado es quien 
pasa por ahí y reza una plegaria. La campana llama a misa 
de siete. Repica 33 veces, los años de Cristo. Casa maña-
na en Chimalistac la campana de San Sebastián Mártir 

61  ABUNDIS J., (2007), La huella carmelita en San Ángel, 
México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
vol. 1.

marca mi vida. […] Quizá el tañer de las campanas vuelve 
a todos fieles difuntos o santos inocentes. Desde luego, 
sin la campana de Dolores, no habríamos acudido al lla-
mado del cura Hidalgo y todavía seríamos gachupines y 
en lo que a mí respecta, sin la campana de San Sebastián 
Mártir no me levantaría a la vida”.  (Poniatowska, 2008) 62

La historia de Chimalistac, sin duda, nos hereda la riqueza 
de 29 monumentos históricos catalogados por el INAH, 
así como la Feria de las Flores, un festival que celebra la 
belleza natural de la zona en tiempos pasados.  De esta 
manera entendemos la importancia de Chimalistac en la 
época contemporánea.

Chimalistac quedó plasmado para siempre en nuestra 
memoria gracias a Federico Gamboa, autor de la nove-
la Santa, cuya primera edición fue hecha en Barcelona 
en 1903; en esta novela se sirvió del paisaje local como 
escenario de la narración. Según dicha interpretación, el 
autor insta a la sociedad y sus lectores a proteger su pa-
trimonio, como Chimalistac, de la inevitable corrupción de 
la ciudad.

62  PONIATOWSKA E., (2008), Boda en Chimalistac, 
México, Fondo de Cultura Económica.
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t Fotografía, Parque 
de la Bombilla, 2010. 

 DEL PROYECTO 
Y DE LA VOZ 
CIUDADANA

Regeneración Urbana del Parque de la Bombilla 

AEP/EXLPN/AD/003/2013

El Parque La Bombilla forma parte importante de la traza urbana de la #CDMX. Se ubica 
sobre el eje urbano conocido como “Corredor San Ángel-Coyoacán”, que inicia desde la Plaza 
San Jacinto en el corazón del barrio de San Ángel hasta el Jardín Centenario en Coyoacán, 
mismo que es reconocido como uno de los ejes históricos más importantes de la #CDMX.

En este parque se encuentra ubicado el monumento al General Álvaro Obregón, presidente 
de la república de 1920 a 1924, quien fue asesinado en el famoso restaurante “La Bombi-
lla” en 1928 ubicado en los terrenos actuales del parque. El monumento fue inaugurado en 
1935 para conmemorar la muerte del expresidente. 
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Con esta visión, bajo la premisa de consolidar una ima-
gen urbana unificada, el Gobierno de la #CDMX, a través 
de la Autoridad del Espacio Público, se planteó la nece-
sidad de llevar a cabo la rehabilitación integral de este 
parque, propugnando hacer de la calle el espacio público 
por excelencia y que de esta manera, la ciudadanía goce 
EL ESPECTÁCULO que brinda la ciudad a través de sus 
calles vivas. 63 

La rehabilitación propuesta, contemplaba cambios de 
pavimentación y mobiliario nuevo, además de la restau-
ración del monumento a Álvaro Obregón, con el fin de 
recuperar su valor histórico mediante una nueva fuente 

63  AEP, (2016), Misión y Visión, Noviembre, http://
www.aep.cdmx.gob.mx/que-es-aep/mision-vision/ 
Retomado en 20 de octubre de 2016.

urbana interactiva con sistemas de movimiento, luz y so-
nido. Entre otros:

1. Rehabilitación de anillo de circulación inmediato al 
monumento

2. Rehabilitación de sendero de circulación secundario 
y rotondas

3. Rehabilitación de andadores radiales
4. Rehabilitación de espejo de agua
5. Incorporación de nuevo tratamiento paisajístico en 

áreas verdes
6. Adecuaciones geométricas en banqueta perimetral
7. Rehabilitación de cruces seguros inmediatos al sitio
8. Ampliación de banqueta sobre Av. De La Paz
9. Creación de un paso a nivel sobre Av. De La Paz
10. Modificaciones viales para control de flujos 

vehiculares 

Imagen, Ubicación del caso de estudio. 
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Se buscaba crear un ambiente que potencializara las di-
námicas sociales y que satisficiera las necesidades de los 
usuarios, principalmente de los colonos de Chimalistac. 
Sin embargo, contrario a la finalidad primordial de la AEP, 
sobre generar espacios que beneficiaran principalmente a 
los vecinos de las colonias aledañas, principales usuarios 
del espacio, dichas mejoras de este espacio público no 
han beneficiado en absoluto a los habitantes de la colonia 
Chimalistac, debido a que argumentan no haber tenido 
voz para expresar sus opiniones e inquietudes durante la 
gestión de dicho proyecto, además de soportar por cuatro 
años la devastación completa de un espacio público tan 
significativo para la población local.

No obstante, la AEP discierne respecto de lo anterior, ar-
gumentando una serie de reuniones sociales: “Como par-
te de la socialización de las obras, se realizaron 12 reu-
niones con el comité de vecinos de la colonia Chimalistac, 
la Asociación de Residentes de Hacienda de Guadalupe 
Chimalistac A.C. y con las colonias aledañas, en conjunto 
con autoridades de la Delegación Álvaro Obregón y per-
sonal de la Secretaría de Gobierno de la CDMX. 

En éstas reuniones participaron 40 vecinos, un prome-
dio de 10 asistentes por reunión. En total fueron atendi-
dos 130 asistentes a lo largo de las 12 reuniones”. (AEP, 
2013) 64

Si bien estas reuniones fueron llevadas a cabo, la parti-
cipación ciudadana en éstas se redujo meramente a ha-
cer de su conocimiento las etapas del proyecto y costos, 
acompañados de un magnífico muestrario de renders es-
pectaculares en donde se podía apreciar, claramente, la 

64  ÍDEM

trasformación total de un parque que alguna vez reuniera 
factores de identidad de los colonos de Chimalistac y que 
terminaría pereciendo ante las estrategias de marketing 
del gobierno de la #CDMX. Tenemos entonces que si el 
mejoramiento de dicho espacio público no beneficiaría a 
los usuarios, ¿qué finalidad tenía el proyecto entonces?, 
¿a qué sector o a quiénes responden las mejoras realiza-
das al Parque de la Bombilla?

Es aquí donde comienza aquel espectáculo del espacio 
público, del que no precisamente gozan los ciudadanos. 

Respecto de la finalidad del proyecto...

“La intervención pretende reordenar el espacio alrededor 
del Monumento a Álvaro  Obregón y así enaltecer su im-
portancia y que se vuelva un hito importante para esta  
zona de la ciudad, además de integrar la Plaza San Luis 
Potosí incrementando de esta manera el área del espacio 
público digno, sin perder el carácter e identidad de  cada 
uno de estos espacios”. (SEDUVI, 2012) 65

Dicha estrategia de monumentalidad nos refiere a que, 
como ciudadanos, amamos los monumentos porque 
ocupan su sitio en nuestra ciudad, así como también en 
la imagen colectiva de la ciudad que suponemos todos 
poseemos. 

65  SEDUVI, (2012), Beneficia rehabilitación de Parque la 
Bombilla a 730 mil habitantes, México D.F.,  http://www.
seduvi.df.gob.mx/portal/index.php/comunicacion-
social/comunicados/780-beneficia-rehabilitacion-de-
parque-la-bombilla-a-730-mil-habitantes Retomado en 
03 de marzo de 2016.t Fotografía, Esparcimiento en La Bombilla. 
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Imagen, Factores de 
monumentalidad a 
macroescala. 
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“Las autoridades imaginan que así sellarán su pasaporte 
a una posteridad llena de ruinas. Si en el interior de cada 
monumento hay un héroe, el monumento al desastre que 
es la Ciudad de México tiene varios, varios millones…”. 
(Sheridan, 2005) 67

De manera que después de comprender la función del es-
pacio público y los factores identitarios de ciudadanía que 
engloba dicho espacio, desde un punto de vista personal 
inherentes a la población local, no pareciera la decisión 
más certera por parte de las autoridades correspondien-
tes implementar dichos factores de monumentalidad so 
pretexto del “espectáculo” que la ciudad pueda ofrecer. 
Un espacio público se vive, no se exhibe. 

Ahora bien, ¿para beneficio de quién constituye dicho 
proyecto?

¿De la población local?

Cientos de vecinos de varias colonias de la zona, como 
Chimalistac, Florida, Guadalupe Inn y San Ángel, quie-
nes llevan mucho tiempo sufriendo las inclemencias de 
las obras que se han eternizado, han protestado contra 
las autoridades por las acciones llevadas a cabo fuera de 
toda planeación inicial sobre las vialidades adyacentes. El 
gobierno de la ciudad ha respondido con la presencia de 
policías y poniendo mamparas de acero que ocultan las 
mismas obras. (Luege, 2016) 68

67  ÍDEM

68  ÍDEM 

“Pensar en cambiar la imagen colectiva de la ciudad en 
medio del cataclismo ambiente es como una de esas es-
cenas de Laurel y Hardy, en la que luego de destruir una 
vajilla, Laurel toma el único plato que no se rompió y se 
atarea en sacarle brillo”. (Sheridan, 2005) 66

Estas acciones en espacios públicos, que responden a 
gran escala, implementadas por la administración pública 
constituyen exactamente eso, un monumento a la mexi-
canidad, una mexicanidad tan insegura de sí que necesita 
homenajearse sola, aficionada a cambios formales, por-
que los de fondo son imposibles. 

66  SHERIDAN G., (2005), Monumentos; en Lecturas 
para paseantes, México, http://www.e-radio.edu.mx/
Reflejos-de-una-noche-en-la-ciudad/19-Cronicas-
Monumentos-de-Gui l lermo-Sher idan-y-Danza-
Nocturna-de-Stephanie-Varela. Retomado en 23 de 
octubre de 2016. 

Imagen, Inconformidad de vecinos con el plan 
vial propuesto por las autoridades. 

• ,,, .•.• _ ,f.E.I!!.90IC<t REFORMA SECCION CIUDAD 8-0IC-2015 

Pide Chimalistac 
adecuar plan vial ~~ 
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“Es cierto que a veces terminamos discutiendo detalli-
tos como una banqueta por meses, sin embargo, tengo 
la obligación de nutrirme de lo que dice cualquier persona 
respecto a esa banqueta y no lo voy a someter a votación, 
porque esa banqueta es necesaria” declaró en un entre-
vista el Coordinador General de la AEP. (Remes, 2016) 69

“Nadie se explica el objetivo de estas banquetas al cen-
tro, no tienen conocimiento mínimo de ingeniería quie-

69  REMES R., (junio 2016), La Reinvención del espacio 
público, City Manager, CDMX, http://revistacitymanager.
com/index.php/2016/08/08/la-reinvencion-del-espacio-
publico-2/ Retomado en 28 de octubre de 2016.

nes las hicieron, o la traza histórica de la calle Arenal, que 
data del siglo XVI por Hernán Cortés y supuestamente 
protegida por su valor patrimonial que la Autoridad del 
Espacio Público (AEP), aseguró que se respetará por su 
valor patrimonial, hoy ha sido destruída”, explica Georgi-
na Chávez de La Lama, vecina de la colonia Guadalupe. 
(Águila, 2016) 70

70  ÍDEM

Imagen, 
Inconformidad de 
vecinos con el plan 
vial propuesto por las 
autoridades.
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“Además, se suspendió la vuelta la izquierda de sur a 
norte en avenida Insurgentes hacia La Paz, afectando el 
tránsito, pues el semáforo dura 30 segundos para cada 
sentido y los peatones apenas tienen oportunidad de cru-
zar mientras cambia de un sentido a otro”. (Águila, 2016) 75

“Las jardineras  que bordean el espejo de agua a los la-
dos largos de la fuente serán retiradas y sustituidas por 
el sendero, haciendo más amplio el andador, detalló el 
entonces titular de AEP. (SEDUVI, 2012) 76

“Según tengo entendido, un parque consta de árboles 
y flores, áreas verdes, senderos para caminar y bancas 
para quienes gustan leer o meditar u hojear el periódico. 
Hoy, La Bombilla es una inmensa plancha de concreto. 

¿Por qué? – pregunté a un trabajador.

– Para que los que pasan en su coche por Insurgentes 
puedan ver de lejos el monumento.

El DF es para los automovilistas”. (Poniatowska, 2014) 77 
(Fotografía. Fuente del parque de la Bombilla)

75  ÍDEM

76  ÍDEM

77  PONIATOWSKA E., (abril 2014), La agresión inaceptable 
al Parque de La Bombilla, La Jornada, México D.F., 
http://www.jornada.unam.mx/2014/04/06/opinion/
a04a1cul Retomado en 01 de marzo de 2016.

“Sobre Avenida de La Paz, como en el de Miguel Ángel 
de Quevedo, se están construyendo banquetas al centro, 
que reducen y obstaculizan la circulación de los vehículos, 
provocarán embotellamientos espectaculares en toda la 
zona”. (Luege, 2016) 71

“Los habitantes de varias colonias de la zona, como Chi-
malistac, Florida, Guadalupe y San Ángel, llevan sufriendo 
tres años con los trabajos que, aseguran los vecinos, eran 
innecesarios”. (Águila, 2016) 72

“Es tremendo pensar que los habitantes de hace más de 
50 años del bello Chimalistac y Hacienda de Guadalupe 
Chimalistac, tengan que padecer desde hace cuatro años 
el maltrato de delegados como Leonel Luna. Un parque 
que sólo necesita agua para sus árboles, atención a sus 
flores, jardineros y barrenderos”. (Poniatowska, 2015) 73

¿Del peatón?

“Cruzar la avenida de los Insurgentes a la altura de ave-
nida de La Paz era riesgoso para los peatones porque los 
automóviles no respetaban los semáforos, ahora que las 
banquetas no están, el riesgo aumentó considerable-
mente. Si una persona en silla de ruedas busca una ram-
pa para subir a la banqueta se llevará una desagradable 
sorpresa”. (Poniatowska, 2015) 74

71  LUEGE J., (enero 2016), Las absurdas obras viales en 
“La Bombilla”, El Universal, México D.F., http://www.
eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/columna/jose-
luis-luege-tamargo/metropoli/2016/01/11/las-absurdas-
obras-vialesen Retomado en 07 de abril de 2016.

72  ÍDEM

73  ÍDEM

74  ÍDEM
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¿De la administración? 

Al inicio del proyecto en 2013, la Autoridad del Espacio 
Público (AEP) y la Delegación Álvaro Obregón, presenta-
ron una supuesta inversión total de 17 millones de pesos 
para la rehabilitación del Parque de la Bombilla. (Sarabia, 
2013) 78

78  ÍDEM

Dos años después, en 2015, según medios de comuni-
cación, los trabajos coordinados por el Gobierno del Dis-
trito Federal junto con el delegacional, resultaron en una 
inversión de 11 millones de pesos en el rescate de dicha 
plaza pública. (Suárez, 2015) 79

79 SUÁREZ G., (septiembre 2015), Invierten 11mdp en 
rescate de La Bombilla, El Universal, México D.F., 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/
df/2015/09/2/invierten-11-mdp-en-rescate-de-la-
bombilla Retomado en 07 de abril de 2016.

Imágenes, Retraso de obra.
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Sin embargo, para fines de dicho año el gobierno del Dis-
trito Federal ya llevaba gastados 55.3 millones de pesos 
apenas en la segunda etapa de trabajo en el parque de La 
Bombilla. En la primera etapa, bajo la dirigencia del de-
legado y diputado Leonel Luna, también se derrocharon 
15 millones de pesos al quitar las luminarias coloniales y 
colocar otras provenientes de Houston e instalar un ca-
bleado de luz. (Poniatowska, 2015) 80

80  ÍDEM

De esta manera, con un mes y medio de retraso de la 
obra, y más de 50 millones de pesos gastados, siguió en 
proceso hasta verse concluida en julio del año pasado la 
obra de rehabilitación del Parque La Bombilla, en la dele-
gación Álvaro Obregón. 

Hoy lo único que les queda a los colonos de Chimalistac 
es que se realice una auditoría a la autoridad encargada 
de la obra, la Autoridad de Espacio Público. Para cono-
cer en que se gastaron los 55. 3 millones de pesos, que 
hasta la segunda etapa se tenía registrado por sobre los  
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20 millones que otorgó la delegación y cuánto se gastó en 
la tercera etapa que inició en 2015, “que de eso no tene-
mos siquiera el monto”, expresa Guadalupe Tron vecina de 
Chimalistac. (Águila, 2016) 81

Chimalistac es una zona histórica; sin embargo, este pro-
yecto que forma parte de un corredor comercial que se 
pretende presentar como cultural, es el heraldo del pro-
pósito de las autoridades de lucrar con los derechos de la 
ciudadanía.

“La Bombilla y el Tagle tienen por lo menos 25 años de 
no ser regados durante el estío, pero ahora las autori-
dades se gastaron millones de pesos en poner las lla-
madas fuentes secas en medio del concreto. Alegan que 
esos chorritos galvanizarán el tejido social, la inclusión 
de todos los mexicanos, independientemente de su clase 
social, el bienestar de los ancianos, los discapacitados y 
las madres de familia con carreola, la seguridad del pea-
tón”. (Administrador Regeneración, 2016) 82

81  ÁGUILA, G., (febrero 2016), Obras en Parque La 
Bombilla siguen con retraso, Diario de México, México 
D.F., http://www.diariodemexico.com.mx/ Retomado en 
03 de marzo de 2016.

82  ADMINISTRADOR REGENERACIÓN, (enero 2016), El 
caso del parque de la Bombilla, Regeneración, México 
D.F., http://regeneracion.mx/ Retomado en 03 de marzo 
de 2016.

La crisis del espacio público en la #CDMX, se manifiesta 
como un claro ejemplo en el parque de la Bombilla, masa-
crado desde 2013 como parte de un proyecto pomposo 
que no tomó en cuenta las necesidades de la colonia Chi-
malistac, ni a los vecinos.

En este caso, las autoridades no respondieron a la ciu-
dadanía como respondieron en el caso del Corredor 
Chapultepec.

t Fotografía, Fuente del Parque “La Bombilla” 
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-MIGUEL ÁNGEL MANCERA

“Por ti que habitas en la Ciudad de México, segui-
mos adelante; trabajamos de la mano y todo este 
esfuerzo es pensado sólo en tu bienestar”

#AsíNo se hace ciudad 
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En la línea planteada en este documento, se distingue la convergencia de tres vertientes que 
revelan la condición social y política de lo público y su debilitamiento como bien común. La 
primera discute el sentido de lo público como espacio autónomo, donde aparecen distintas 
formas de participación y de apropiación colectiva de la ciudad; la ciudadanía. La segunda 
vertiente se refiere al predominio de lo público-gubernamental; es decir, a la condición ins-
titucional y jurídica de la propiedad, y a la normatividad que regula el uso, la provisión y el 
acceso a bienes y a servicios públicos; las administraciones públicas. Y la tercer vertiente, el 
espacio público como mecanismo integrador y como elemento distributivo que se distingue 
por condensar atributos potenciales como polivalencia, tolerancia, inclusión, democracia, 
pluralidad, bienestar y significado.

El espacio público entonces, expresa el diálogo entre la administración pública como pro-
pietaria jurídica del territorio; que faculta el dominio del suelo y garantiza su uso,  y la ciuda-
danía que ejerce un uso real del mismo, otorgándole carácter de dominio público mediante 
la apropiación cultural colectiva.

Sin embargo, dicha definición de lo público como elemento de construcción social se refiere 
más al espacio deseable y menos al espacio que se produce en nuestra #CDMX en forma 
conflictiva, fragmentada y contradictoria. A continuación describiré por qué.

En el contexto del capitalismo neoliberal y de predominio del libre mercado, las tres ver-
tientes mencionadas en forma esquemática anteriormente, cuestionan la tendencia a la 
privatización, a la burocratización y al dominio de intereses particulares que erosionan el 
sentido de lo público como espacio de todos. 

El modelo capitalista es el producto de la difícil relación entre propiedad privada y uso pú-
blico, que contienden de forma muy estrecha por cualquier palmo de suelo urbano; las ins-
tituciones urbanas están bien definidas y el arbitrio de la ciudadanía es muy fuertemente 
limitado. Bajo una perspectiva global, que renueva la forma del uso y la concepción del 
espacio público y trabaja con el mayor control de las administraciones públicas sobre las 
intervenciones constitutivas de la urbe.

#CAPITALSOCIALPORTI

t Fotografía, 
#CapitalSocialPorTi. 
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La urbanización ha desempeñado un papel crucial en la 
absorción de excedentes de capital, y lo ha hecho a una 
escala geográfica cada vez mayor, pero a costa de impe-
tuosos procesos de destrucción, coexistiendo siempre un 
fenómeno relacionado con la división de clases, siendo la 
ciudadanía quien produce ese excedente, mientras que el 
control sobre su uso suele corresponder a unos pocos. A 
este fenómeno, se suman cambios en la estructura, ima-
gen, funciones urbanas y en el significado de los lugares 
que usa y habita la gente, lo  que implica la desposesión 
de la ciudadanía de cualquier derecho a la ciudad.

En la actualidad tanto en la #CDMX, como a escala glo-
bal, han surgido proyectos urbanísticos asombrosos, 
espectaculares y en ciertos aspectos criminalmente 

absurdos, como forma de absorber los excedentes del 
capital de la forma más internacionalizada, socialmente 
injusta y medioambientalmente ponzoñosa posible. Asis-
timos así a grandes cambios de escala en el proceso de 
urbanización.

Ya que las escalas no son categorías predefinidas, las po-
líticas de escala pueden ser examinadas como un proceso 
que necesita marcos y esquemas de interpretación para 
legitimar las actividades y campañas de un partido polí-
tico determinado. 

“Tales esquemas combinan tres objetivos: la construcción 
de un problema, la identificación de un objetivo para la 
acción colectiva y la acción de respuesta, ayudando a legi-
timar los procesos de inclusión y exclusión en los debates 
políticos” (Kurtz, 2003). 83

83  KURTZ H., (2003, November, 30), Scale frames and 
counter-scale frames: constructing the problem of 
environmental injustice, Political geography vol.22, pp. 
887-916.

Imagen, Desposesión ciudadana del derecho a la ciudad. 

Logotitpo, Slogan.

CapitaISocial.~ 
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Estos ejemplos nos advierten de la existencia de toda una 
batería de soluciones administrativas, aparentemente 
progresistas, que no solo desplazan el problema sino que 
lo refuerzan,  al mismo tiempo que extienden el daño a 
poblaciones vulnerables y marginadas dentro del cerco 
de la circulación y acumulación del capital, afanes em-
presariales que permiten el avance personal de algunos, 
pero el efecto global suele ser el de destruir los modos 
colectivos de solidaridad social y ciudadanía.

Uno de los esquemas gubernamentales estratégicos 
modernos, lo representan los lugares monumentales, los 
cuales asumen un significado colectivo y se asocian a la 
idea de las áreas ricas de sucesos históricos. Según dicho 
concepto moderno de monumentalidad, la intervención 
pública deberá dirigir la atención arquitectónica sobre di-
chos espacios de interés colectivo, y también de vida co-

tidiana, cualesquiera que sean las funciones que se lleven 
a cabo en aquellos espacios, haciendo sobresalir algunas 
partes del conjunto urbano.

Es así como, bajo la premisa de consolidar una imagen ur-
bana unificada y de resiliencia, el Gobierno de la #CDMX, 
a través de la Autoridad del Espacio Público, se planteó 
la necesidad de llevar a cabo la rehabilitación integral del 
Parque de la Bombilla, el cual cumple con dicho concepto 
de monumentalidad. Todo esto con la finalidad de poten-
cializar las dinámicas turísticas del próximo corredor cul-
tural San Ángel-Coyoacán.

Se trata de crear una imagen, totalmente parcial, que re-
fleja el empobrecimiento arquitectónico y cultural de los 
espacios públicos en los territorios urbanizados. Como 
ejemplo, en las amplias zonas periféricas y las áreas re-

Fotografía, Demanda ciudadana de mecanismos democráticos. 
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sidenciales de la #CDMX, no ha existido una inversión 
excepcional de atención arquitectónica y de contenidos 
culturales debido a que dichos factores de monumenta-
lidad no son factibles de introducir en cualquier punto de 
la ciudad.

La recuperación de las estructuras históricas, constituye 
modelos históricos de redistribución de los valores ciuda-
danos y de los usos del espacio público, de las relaciones 
entre espacio público, actividades sociales y edificios mo-
numentales, es por lo tanto, una operación no solamente 
cultural, sino también política.

La inconformidad social y la oposición, en este caso de 
los colonos de Chimalistac,  se genera como una mani-
festación en contra, de tantas otras en la ciudad, ante los 
efectos no deseados del desarrollo de dichos proyectos 
urbanos e inmobiliarios a gran escala que han venido 
gestándose en la #CDMX bajo los gobiernos de Marcelo 
Ebrard y Miguel Ángel Mancera. Y tiene que ver con la 
falta de información pública sobre dichos proyectos y su 
impacto en los entornos locales, así como con la ausencia 
de consulta a los ciudadanos sobre las transformaciones 
proyectadas, producto de acuerdos público-privados.

Dibujo, Privatización en el espacio público. 
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Destaca aquí el cuestionamiento a la tendencia a la priva-
tización y a la burocratización de lo público en el contexto 
de transformación de la #CDMX. Afirmamos en principio 
que lo que es estatal es público, mientras lo que es públi-
co puede no ser estatal, este enfoque concibe a lo público 
como lo que es de todos y para todos, en oposición tanto 
a lo privado, ya sea para el lucro o para el consumo, como 
a lo corporativo, orientado a la defensa política de intere-
ses sectoriales. (Ramírez, 2007) 84

Esta situación provoca movilizaciones en favor de la le-
galidad y en demanda de mecanismos democráticos en la 
toma de decisiones sobre desarrollos urbanos que atraen 
grandes inversiones pero introducen cambios en los usos 
y funciones de los entornos construidos, alteran el signi-
ficado de lugares y tienden a desplazar a grupos sociales 
vulnerables, afectando la calidad de vida de residentes y 
usuarios.

Para la política institucionalizada  a cargo de los proyec-
tos de espacio público, la Autoridad del Espacio Público, 
por sus siglas AEP, estos actores colectivos han tenido en 
el debate público una voz restringida y una capacidad de 

84  RAMÍREZ, P., (junio 2007), La ciudad, espacio de 
construcción de ciudadanía, Revista Enfoques: Ciencia 
Política y Administración Pública no. 7, Universidad 
Central de Chile, pp. 85- 107.

Esquema, 
Esquema de 
usos de áreas de 
esparcimiento. 

Gráfico, 50/50. Rehabilitación del espacio público 
con fines privados.
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acción muy acotada para contrarrestar los efectos de los 
cambios urbanos en su espacio local y patrimonial. Estas 
cuestiones debilitan la vida pública y la confianza de la 
ciudadanía hacia las instituciones, y han evidenciado la 
tensión entre el espacio social histórico de los ciudadanos 
y el espacio social producido por la urbanización del siglo 
XX y de la primera década del XXI.

“Se afirma que la política ha dejado de ser el elemento 
central en el orden social y en la articulación de la vida 
social desarrollándose en una trama de redes formales 
e informales, nacionales y trasnacionales. Así, mientras 
la política aporta escasos elementos simbólicos que den 
sentido a la convivencia y a la integración social en una 
sociedad multicultural, se hace evidente la tendencia al 
abandono del espacio público hacia el privado…”(Lechner, 
2000) 85

85 LECHNER, N., (enero 2000), Nuevas ciudadanías, Revista 
de Estudios Sociales, Facultad de Ciencias Sociales, 
Unidades/Fundación Social, p.27.
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Gráfico, Plano de intervenciones en el espacio público por la AEP. 
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-PIERRE BOURDIEU

“El reinado conjunto del mercado y el consumidor, sustitu-
to comercial del ciudadano, se ha apoderado del Estado; 
ha convertido el bien público en bien privado, Lo que está 
en juego actualmente, es la reconquista de la democracia 
contra la tecnocracia.”

--. I -.. 
, 



Discusión

143

DE LA PRODUCCIÓN DEL 

ESPACIO (PÚBLICO)
En el contexto neoliberal de la #CDMX, intervienen tendencias contradictorias que muestran 
la tensión entre lo público, vivido como idea asociada con el espacio de la ciudadanía, lo que 
es de todos, en contraste con lo público producido, que encubre estructuras y jerarquías, 
imágenes y realidades urbanas discrepantes y fragmentadas, que expresan tanto imágenes 
de desarrollo, modernización e innovación, como de atraso, desigualdad y pobreza, reve-
lando fenómenos de segregación urbana, reflejadas en espacios que son de todos, pero 
no todos los usan ni los significan, ni se apropian de ellos de la misma manera, lo que hace 
evidente el carácter de clase de lo público y las disputas por la ciudad. 

t Fotografía, De la 
Producción del espacio 
público.Infografía, 
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“Conflictos urbanos no resueltos y consecuencias exclu-
yentes de la modernización y de la metropolización de la 
capital del país, así como de la desconexión y la separa-
ción entre las sociedades locales e instrumentos globa-
les” (Ramírez, 2015). 86

A la #CDMX la define una historia en su crecimiento ur-
bano que ha sido fragmentado y desordenado, y donde 
el espacio público ha pasado de ser el rector del proyecto 
urbano, a ser lo que sobra en el proyecto. 

86  RAMÍREZ, P., (enero-marzo 2015), Espacio público, 
¿espacio de todos? Reflexiones desde la ciudad 
de México, Revista Mexicana de Sociología vol.77 
no. 1, Universidad Nacional Autónoma de México/
Instituto de Investigaciones Sociales, pp. 7-36. 

Es decir, si miramos las primeras décadas del siglo XX, 
encontraremos que se estaban haciendo colonias como 
la Hipódromo-Condesa, o Polanco, donde los espacios 
públicos regían al proyecto. Sin embargo, en este siglo, 
vemos colonias como Ampliación Granada, Granada y 
Anáhuac, donde no hay espacio público o este se reduce 
a lo que sobra y se vuelven exclusivos.

Por una parte, se tiene el espacio que sobra y, por otra 
parte, la presencia de espacios residuales, abandonados 
y dejados al descuido. Razón por la cual la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, en conjunto con la Autori-
dad del Espacio Público y las diferentes delegaciones, se 
han dado a la tarea de llevar a cabo una serie de proyec-
tos so pretexto de recuperar dichos  lugares de espar-
cimiento, tales como parques de bolsillo, bajo-puentes, 
parque móvil, lazos de amistad, semi-peatonalización y 
peatonalización de calles, mejoramiento de espacios con 
diseño accesible, rehabilitación de espacios patrimonia-
les, el programa Ilumina tu ciudad, eco-Parq y rehabilita-
ciones a partir de monumentos.

Los criterios de distribución para el diseño son el 50% de 
superficie para convivencia social (espacio público), el 30% 
para áreas comerciales (espacio concesionado)  y el 20% 
para estacionamientos controlados (espacio concesio-
nado). De acuerdo con estos datos, entonces se podría 
decir que el espacio público rehabilitado únicamente es 
la mitad y la otra mitad es privatizada, no obstante en la 
práctica se puede observar hasta un 70, 80 y hasta 90% 
privado.

Con la variedad de proyectos de intervención y creación 
de espacio público en la #CDMX, si observáramos el nú-
mero de habitantes por delegación, probablemente cree-
ríamos que los programas planeados para resolver las 
necesidades de la población y que se plantean como es-
pacios públicos inclusivos se encontrarían distribuidos de 
forma equitativa, más no es así. Por ejemplo, de acuerdo 

Capitalismo neoliberal. 

c 

~ e d ~ d 
~xe gi ~ d 

P p$ nn ce 
t' P I 1 e ¡;¡ j r s 
1 co90 l u ' 

9~~it~H'ti'? 
i 1 b n e d ba 1 n e 
s z r 1 a ec c a s 
i a e ó d r i i e i 
s e z n ¡;¡ó a 1 ó 

1 a In o n 
o n 
n 



Discusión

145

al último censo de población y vivienda, las delegacio-
nes con mayor número de habitantes son Iztapalapa con 
1,827,868 y Gustavo A. Madero con 1,164,477, ambas 
ubicadas en la periferia de la ciudad y con un alto grado de 
marginación, zonas evidentemente sin posibilidad de flu-
jo turístico, razón por la cual las intervenciones al espacio 
público no llegan a estas. En el primer caso únicamente 
cuenta con dos tipos de programas y en el segundo caso 
con tres, existiendo una segregación evidente, por otra 
parte de entre las delegaciones con menor número de 
habitantes son las que reciben mayor atención como Mi-

guel Hidalgo con 364,439 habitantes o Cuauhtémoc con 
532,553. (INEGI, 2015) 87

Estos proyectos, como menciona el Gobierno de la 
#CDMX, supondrían promover el bienestar ciudadano 
ofreciendo espacios públicos, seguros, activos y accesi-

87  INEGI, (2015), Encuesta intercensal, diciembre 
8, http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/
informacion/df/poblacion/. Retomado en 20 de 
octubre de 2016.

Fotografía, Polarización de posiciones.
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bles, así como alternativas de movilidad y opciones de 
sano esparcimiento, convivencia familiar en la ciudad. Sin 
embargo, estos lugares de memoria colectiva y dominio 
público social presentan características mermadas de 
accesibilidad, equidad, democracia y participación ciuda-
dana,  distando de dotar al usuario de calidad de vida y 
mancillando sus derechos, fomentando el bien político y 
económico propiciando el debilitamiento social.

Entonces, podemos señalar que las intervenciones rea-
lizadas no están siendo reguladas anteponiendo las ne-
cesidades y demandas de los ciudadanos y por otro lado, 
nuestra ciudad tampoco está siendo intervenida equitati-
vamente respecto de las políticas de rescate de espacios 
públicos. De tal manera que, si la ciudad es su espacio 
público, como menciona Borja, entonces ¿de quién es el 
espacio público en la mercantilizada #CDMX?.

Salvo raras excepciones, es difícil descubrir un funda-
mento social en dichas intervenciones, que apuntan más 
a apoyar las iniciativas procedentes del sector privado. De 
tal manera que el Gobierno de la Ciudad de México, en co-
laboración con la Autoridad del Espacio Público restringen 
la gestión el espacio público a un mero nivel cuantitativo 
en nuestra ciudad.

Lo público no se trata solamente de una cuestión cuanti-
tativa sino de las reivindicaciones sociales, de la demanda 
de mayor sociabilidad en la gestión, de un uso extendido y 
no sectorizado de los lugares comunes, de esta manera, 
la demanda a las autoridades es que estos espacios res-
pondan a las necesidades de la comunidad.

Solamente es en perspectiva como podemos asignar al 
espacio público una función que coincida con nuestra de-
finición del espacio colectivo.

De tal forma que en los conflictos urbanos que distinguen 
a la construcción social de lo público se aprecia la pola-
rización de posiciones entre actores sociales de ambas 
vertientes e inclusive la fractura de las relaciones entre 
ciudadanos y administración pública. Esta situación debi-
lita el sentido de lo público como espacio político y como 
lugar de comunicación entre diferentes actores, frente a 
problemas comunes que requieren respuestas incluyen-
tes en lo social, lo urbano, lo político y lo cultural. Se pre-
senta entonces como el punto donde esa “igualdad” ba-
sada en el anonimato es sistemáticamente confrontada 
con las relaciones de poder que condicionan la posibilidad 
de su uso equitativo.

Dichas relaciones de poder se reflejan en disputas por el 
control de los espacios, conflictos de variada naturaleza 
e intensidad que se producen por inequidades de género, 
edad o por la poca compatibilidad entre las dinámicas que 
en ellos se dan  (del transitar y del estar, de lo comercial y 
lo residencial, de lo deportivo y lo recreativo, etc.)

El espacio público entonces se vuelve esencialmente re-
petitivo y lo que repite a través de todos esos elementos 
es la reproducción de las relaciones de producción capita-
lista. Pero esta reproducción a través del espacio es cada 
vez más incierta, puesto que dicho espacio está en sí mis-
mo lleno de contradicciones.

Imagen, Globalización. 
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Fotografía, La violencia de la renovación social.
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La contradicción es la siguiente: por un lado está la ra-
cionalidad y los recursos estratégicos de la misma, lleva-
da a cabo por autoridades informadas y competentes, y 
por otro lado hay un inverosímil caos espacial (Lefebvre, 
1974). 88 Es decir, contar con autoridades con la capacidad 
de conocer, tratar y transformar el espacio a macro escala 
y por otro lado, hallar al espacio público fragmentado y 
pulverizado por la propiedad privada. 

El derecho a la ciudad va cayendo cada vez más, por des-
gracia, en manos de intereses privados o semiprivados.

88 LEFEBVRE H., (1974), La producción del espacio, Madrid, 
Papers: revista de sociología, no. 3, pp. 219-229.

Los resultados de esta creciente polarización en la dis-
tribución de la riqueza y el poder están indeleblemente 
grabados en las formas públicas espaciales de nuestra 
#CDMX, en las que se van condensando progresivamen-
te intersticios urbanos, comunidades cerradas y espacios 
públicos privatizados bajo una vigilancia constante. Estos 
intentos de desplazamiento o prohibición de usos se rea-
lizan mediante la potestad regulativa de las administra-
ciones públicas a cargo.

Para hacer surgir una nueva y globalizada trama urbana 
se requiere siempre violencia, la inimaginable destrucción 
de un valioso tejido urbano así como la pérdida de arrai-
gadas redes de integración social, empleando poderes 
caprichosos de expropiación, supuestamente en benefi-
cio público, en nombre de los derechos de ciudadanía, de 

Fotografía, Espacios urbanos basados en el consumo. Fotografía, Corredor peatonal-
comercial, Madero.
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la restauración ambiental y de la renovación urbana. En 
este punto integramos a la arquitectura, una arquitectura 
de control que regula el encuentro social, impidiéndolo, 
gobierna la interacción obstaculizándola y disciplina a la 
ciudadanía, invisibilizándola.

Las experimentaciones conducidas por la arquitectura 
moderna, por una organización participativa del espacio 
público, han sido truncadas de nacimiento por las nuevas 
formas de urbanización capitalista y por intervenciones 
gubernamentales puramente defensivas, que no han 
sabido integrar el espacio público en un sistema global, 
sino que lo han reducido a un simple hecho fragmentario, 
concebido como puro servicio autosuficiente.

El derecho a la ciudad actualmente existente, tal como 
está ahora constituido en la #CDMX, es demasiado es-
trecho y está en la mayoría de los casos en manos de una 
pequeña élite política y económica  con la capacidad para 
configurar la ciudad según sus necesidades particulares 
y sus deseos más intrínsecos.

Un aspecto central de la política urbana en la era neoli-
beral son las nuevas reglas, regulaciones, programas y 
micro-políticas que, siempre desde una perspectiva eco-
nómica, ponen la ciudad en valor.

Así, la urbanización absorbe continuamente el excedente 
que el capitalismo produce, por lo que la recualificación o 
“rescate” de los espacios públicos se produce a partir de 
espacios para el consumo, propuestos de modo ambiguo 

Fotografía, Corredor peatonal-
comercial, Madero.

Fotografía, Programa de recuperación del espacio público, bajo-puentes. 
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y cada vez más predominantemente dotados de funcio-
nes para el ocio y el entretenimiento. Procesos que pro-
vienen del mundo empresarial y marcan las pautas para 
conformar espacios urbanos basados en un consumo 
constantemente insatisfecho.

“Se ha apoderado el capitalismo moderno del espacio to-
tal. Es el espacio y por el espacio donde se produce la re-
producción de las relaciones de producción capitalista. El 
espacio deviene cada vez más un espacio instrumental” 
(Lefebvre, 1974). 89 

Los espacios de consumo invaden con su control el espa-
cio público, las calles pertenecen a las tiendas, al comercio 
informal y a los centros comerciales y no a la #CDMX ni al 
ciudadano. La aparición de servicios de control y circuitos 
de vigilancia, extiende la propiedad privada más allá de 
sus dominios considerando que la calle es prioridad de 
quien se apropia de ella. La libertad de caminar, de vivir 
los espacios públicos, de expresar libremente las diferen-
cias y opiniones individuales, se ve condicionada cuando 
no restringida por la vigilancia que se ejerce sobre estos 
espacios. Se proponen pseudo-espacios-públicos donde 
la realidad no ingresa y, sin ella, la pobreza tampoco es 
visible, ni el paso del tiempo. Aunque se acepte como al-
ternativa, como si fueran verdaderos espacios públicos, 
solo son espacios controlados, segregados y privatizados 
que implican la renuncia a los derechos civiles de expre-
sión individual y colectiva.

89 LEFEBVRE H., (1974), La producción del espacio, Madrid, 
Papers: revista de sociología, no. 3, pp. 219-229.

Siguiendo a Harvey, podemos conceptualizar los espa-
cios urbanos, los lugares construidos y las aglomeracio-
nes como un resultado de las estrategias de poder en sí 
mismo, de discursos y luchas que se transmiten de forma 
materializada y simbólica a la vez (Harvey, 1996). 90

Cada vez más los científicos hablan de urbanización 
como un fenómeno global, un proceso que debe enten-
derse en referencia a sus causas sistemáticas a gran es-
cala. Aun así, los discursos dominantes de planificación 
urbana en la #CDMX están marcados por proposiciones 
contradictorias.

La nueva realidad urbana se define como “post-urbana” 
(Fernández, 1998) 91, una nueva etapa del urbanismo en la 
que hemos pasado del espacio público generado y creado 
por y para la sociedad, a la ciudad cuyo espacio público 
pertenece al espectáculo, aquel al que la Autoridad del 
Espacio Público se jacta de hacer mención como fin últi-
mo de sus estrategias. Aquellas estrategias, de las cuales 
también es partícipe la Agencia de Gestión Urbana,  que 
dentro de la ciudad son huellas sin relación con su entor-
no, fragmentarias, que marcan y delimitan los espacios 
públicos que, como resultado, se segregan. Estos espa-
cios quedan rápidamente obsoletos, ya sea porque su 
vida útil está referenciada a estrategias internacionales 
mal aplicadas, modelos que se copian y se implantan so-
bre diferentes realidades; o porque son operaciones que 
están marcadas por las leyes de la rentabilidad financiera. 
No siempre una prótesis es aceptada satisfactoriamente 
por el cuerpo que la recibe. 

90  HARVEY D., (1996), Justice, Nature & the Geography of 
Difference, Oxford, Blackwell Publishing.

91 FERNÁNDEZ R., (1998), Escenarios Post-urbanos, 
Madrid, Biblioteca nueva.
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A la lógica que podría pretender el gobierno de la #CDMX, 
confiada en el desarrollo más equitativo de la sociedad, le 
correspondía un papel importante a la Autoridad del Es-
pacio Público como regulador del bienestar en la búsque-
da de un cuerpo social productivo, de manera opuesta, la 
lógica actual acepta el dominio de los intereses privados 
y se basa en las exclusiones.

Si a esto añadimos la deshonesta participación del arqui-
tecto que, en vez de fungir como representante de las 
necesidades ciudadanas, salvaguarda los intereses de los 
promotores y las autoridades; y en un fallido intento por 
incorporar el ámbito social en la arquitectura, pretende 
pre-diseñar dichos espacios públicos, territorializando la 
ciudad en un afán por gestionar lo impredecible.

Ciertamente, la clara distinción entre propiedad privada y 
pública introducida por la legislación napoleónica ha em-
pobrecido la complejidad y los matices en los distintos 
grados de colectividad y preservando las estructuras ur-
banas precedentes como posteriores.

Actualmente, el espacio público de la #CDMX deja de ser-
lo un poco más cada día que pasa y así apunto a que nos 
encontramos ante un paisaje urbano plagado de herra-
mientas capaces de limitar y hacer exclusivo el uso de lo 
público.
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Fotografía, Zócalo capitalino. 



capítulo  5

154

-ZAÍDA MUXI

Espacios controlados que separan al 
extraño, al otro, que se convierte en un 
elemento peligroso de la ciudadanía.
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DE LA PRODUCCIÓN  

DE CIUDADANÍA

La absorción de dichos excedentes mediante la transformación urbana cambió las formas 
de vida, abriendo la posibilidad de absorber grandes cantidades de capital mediante un 
inmenso consumo, lo que, 

Si a la interpretación anterior de la producción arbitraria del espacio público, le unimos la 
relación cada vez más estrecha del capitalismo, entre consumo y vida urbana, observamos 
que las distintas prácticas de consumo,  desde su implementación, han provocado dimen-
siones de clase y con ello la exclusión de los sectores más vulnerables de la sociedad, ya 
que suelen ser los más pobres y menos privilegiados, los marginados del poder, los que 
más sufren en esos procesos. En la #CDMX, dichas prácticas de consumo son el nuevo eje 
primordial del proceso de producción social, las relaciones de sociabilidad quedan condicio-
nadas por el tipo de acceso y de uso que se den en estos espacios públicos y por la delimi-
tación de estos cada vez más a lugares privatizados.  Demostrando así la hegemonía de las 
diferentes administraciones públicas para definir, nuevamente de forma arbitraria, el límite 
del comportamiento permitido. Siendo frecuente el establecimiento de estrategias y con-
diciones que subordinan la vida urbana exclusivamente al uso comercial, lúdico y estético. 

t Fotografía, De 
la Producción de 
ciudadanía. 
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Un consumo por tanto de los espacios públicos que se 
construyen de manera desigual y conflictiva, generando 
por una apropiación específica de grupos sociales ex-
clusivos. Estas lógicas mercantilizadoras son simultá-
neamente productoras y reproductoras de la estructura 
social, capaces de segregar tanto en tiempos como en 
espacios urbanos similares. Este giro contradice toda 
idea de ciudadanía y de participación y apropiación de es-
pacios públicos.

Vivimos espacios públicos cada vez más proclives al 
conflicto. La forma en que vivimos la ciudad y definimos 
nuestras posibilidades depende del lado de la barrera en 
que nos hallemos y del nivel de consumo al que tengamos 
acceso. Estas políticas encubren disciplinareidad, econo-
micismo y por supuesto, grandes dosis de clasismo.

Uno de los peores síntomas de la privatización y el con-
trol del espacio público propugnado por la ciudad global a 

Fotografía, Desigualdad y clasismo. 
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partir de la construcción de espacios pseudopúblicos, es 
que ha primado sus funciones de control y dominio sobre 
diferentes sociedades, a las que iguala mediante una se-
rie de necesidades preestablecidas y aplicables alrededor 
del mundo, lo que impide que puedan emerger las dife-
rencias donde la ciudadanía se expresa. La privatización 
del espacio público significa el control sobre la vida per-
sonal. La expresión de la individualidad y la diferenciación 
por raza, género, orientación sexual, edad o cualquier otra 

queda reducida por el control abusivo de estos espacios 
y de los decálogos de conducta que nos advierten acerca 
de la armonía y del comportamiento “adecuado” que nos 
permitirá permanecer allí.

La armonía se entiende solo como sinónimo de igual-
dad, de no diferencia; la uniformidad y la homogeneidad 
es más fácil de dominar y controlar. Basta pensar en las 
primeras acciones que llevan a cabo gobiernos, dirigidas 

Fotografía, El otro.
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a suprimir las más mínimas libertades de expresión e 
identificación social o de grupo mediante la creación de 
pautas de conducta, la imposición de idiomas, símbolos, 
horarios y vestimentas a toda la población; así el diferen-
te pasa a ser automáticamente un sospechoso muy fácil 
de identificar.

Espacios controlados que separan al extraño, al otro, que 
se convierte en un elemento peligroso de la ciudadanía. 
En el reconocimiento del otro puede haber diferentes y 
ambiguas definiciones, desde cuestiones económicas, 
étnicas, culturales y sociales. Lo que es fundamental e 
inequívoco es que quien “ni posee, ni consume” es el otro, 
y es el peligroso.

Simulacro y control son dos cualidades imprescindibles 
en la creación de la nueva urbanización. No puede per-
mitirse que sean los otros, aunque iguales a uno, quienes 
decidan cómo vivir. Por ello, para formar parte de este 
grupo selecto es necesario firmar una serie de contratos, 
formar parte de sociedades y aceptar un reglamento de 
edificación en conjunto con las administraciones públicas 
(Muxí, 2004). 92

La propuesta genérica es vivir en una burbuja que adquie-
re varias formas y usos pero que, básicamente, consiste 
en espacios simulados y protegidos. La apariencia de lo 
que se quiere ser y la tecnología aplicada al control, ejer-

92  ÍDEM

Fotografía no.1, Simulacro y control. 
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cida mediante la proliferación de leyes que literalmente 
destruyen el espacio público, que afecta de forma más 
acentuada a las personas que precisamente más necesi-
dad tienen de expresarse en dichos espacios.

“Así, la gestión de estos espacios por parte de las admi-
nistraciones públicas son “tecnologías de producción”, 
para transformar o manipular el concepto de ciudadanía; 
tecnologías de sistemas, que permiten la utilización de 
signos, sentidos o símbolos; tecnologías de poder, que 
condicionan la conducta de los individuos, sometiéndoles 

a determinados fines; y finalmente, las tecnologías del 
yo, que permiten a dichos ciudadanos efectuar ciertos 
pensamientos o conductas para alcanzar ciertas metas” 
(Janoschka & Sequera, 2012). 93

93  ÍDEM

Fotografía no.2, Simulacro y control. 
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“Los actores que participan en la política y en sus con-
flictos habituales proyectan identidades esenciales que 
silencian la multitud de diferencias internas que pueden 
provocar su participación tanto al nivel individual como 
colectivo que representan” (Castiglione, 2009). 94 

A la aparición de espacios públicos privatizados, se es-
conde una esquematización social a escala planetaria, 
bajo la imagen de pluralidad en la oferta de bienes de 
consumo. Grandes proyectos de marketing y propaganda 
dominan la voluntad social, sin que importe que se di-
rijan a sociedades de orígenes y momentos culturales 
diversos e históricos. Este proceso modifica también las 
relaciones sociales en las ciudades y provocan un mayor 
distanciamiento entre estas. Los derechos civiles desa-

94 CASTIGLIONE D., (2009), Political identity in a 
community of strangers; in European Identity, 
Cambridge, Cambridge University Press.

parecen y dejan paso a relaciones marcadas por contra-
tos mercantiles.

Los valores de las esferas política y cultural han sido 
arrastrados hacia la esfera económica, de la misma ma-
nera, los conceptos de participación democrática y de-
rechos individuales se trasladaron con éxito al mercado, 
donde renacieron en forma de soberanía y derechos del 
consumidor. El ciudadano, que ha pasado a ser mero con-
sumidor, se agrupa en una nueva lógica que defiende sus 
derechos como consumidor en vez de como ciudadano 
(Rifkin, 2000).  95

Igualar el interés ciudadano con los intereses particulares 
privados genera una peligrosa yuxtaposición de imáge-
nes. Unidos lo peor y lo mejor del mundo se transforman 

95 RIFKIN J., (2000), La Era del Acceso. La Revolución de la 
Nueva Economía, Barcelona, Paidós Ibérica.

Infografía, Códigos generalizados. 
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en un discurso con implicaciones sobre la ciudad donde 
una sociedad cada vez más urbanizada pierde la cons-
ciencia y se erosiona constante e impunemente. 

En esas condiciones, los ideales de identidad urbana, ciu-
dadanía y pertenencia, y de una política urbana coheren-
te, ya amenazados por la creciente difusión de la ética 
neoliberal individualista, se hacen mucho más difíciles de 
sostener.

Aun así, hay todo tipo de movimientos sociales urbanos 
que tratan de superar el aislamiento y de reconfigurar la 
ciudad respondiendo a una imagen social diferente de la 
ofrecida por los poderes de los promotores respaldados 
por el capital financiero y empresarial y una administra-
ción pública con mentalidad de negociante.

La complejidad de dichos movimientos sociales se expre-
sa en la tensión entre el surgimiento de formas organiza-
tivas, que buscan influir en las decisiones públicas y en el 
diseño de políticas urbanas, y la fractura de la comunica-
ción por parte de las autoridades, mostrando la vulnera-
bilidad de los vínculos de confianza entre la ciudadanía y 
la administración pública.

Incluso, han surgido alternativas propuestas por admi-
nistraciones urbanas no gubernamentales que tratan de  
experimentar estas nuevas formas de producir lo urbano 
y de democratizar su gestión. ¿Existe una alternativa ju-
rídica? ¿De dónde podría provenir?

Los espacios públicos se han constituido como el contexto 
donde los ciudadanos ponen en práctica percepciones y 
concepciones diferentes de la vida común sistematizada, 
en lugares abiertos a todos. Dentro de estas alternativas, 
se distinguen las notables diferencias en las condiciones 
de ciudadanía que cohesionan o segmentan, que incluyen 
o excluyen, tanto en lo que se refiere a reglas y recursos, 
a intereses, códigos de comportamiento, y se disponen 

al debate sobre los problemas de interés público y sus 
posibles soluciones. 

Un paso hacia la unificación de esas alternativas, sería el 
de buscar abiertamente la reivindicación del derecho de 
los ciudadanos a su ciudad y a reinventarla de  acuerdo 
con sus propios deseos, destacando la relevancia de la 
construcción social de lo público, como el espacio de la 
democracia participativa, los derechos ciudadanos y el 
patrimonio público.
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-HENRI LEFEBVRE

“Los usuarios no saben hablar, si nadie 
se encarga de decir lo que los usuarios 
sienten, ¿quién va a hablar en nombre 
de los usuarios?”
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DE LA CONSTRUCCIÓN 

SOCIAL
Es preciso cuestionarse cómo los individuos utilizan los espacios públicos para reconstruir 
relaciones sociales densas, logrando la reapropiación de lugares de los cuales han sido ex-
pulsados de forma explícita o, por lo menos, simbólica. Esta perspectiva podría dar lugar a 
pensar en la contra-manipulación de las políticas de lugar mediante la creación de nuevos 
significantes y sentidos para la reapropiación del espacio público por parte del ciudadano.

Es decir, la apropiación califica al espacio colectivo y le otorga su condición de espacio de 
ciudadanía. La dinámica que encontremos en cualquier espacio público de la ciudad de-
pende directamente del nivel de apropiación por parte de la gente, más que de cuán bien 
se encuentre equipado dicho espacio, es decir, la calificación del espacio de ciudadanía es 
aportada por la gente y no por el planificador.

Lo que queremos poner en juego es un tipo de ciudadanía participativa que implica sobre 
todo la articulación de identidades colectivas y la transformación de los conceptos mismos 
de espacio público y ciudadanía: desde un derecho constitucional a un acto performativo 
desarrollado a través de una construcción social y simbólica del espacio público, la participa-
ción activa en la sociedad y la expresión de reivindicaciones de derechos y vínculos sociales.

t Dibujo, De la 
Construcción social.
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Dibujo, Construcción social.
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Se trata de intentar entender los procesos y los actos 
mediante los cuales los sujetos se constituyen como ciu-
dadanos, actos de ciudadanía como la expresión de los 
individuos que necesitan ser oídos por su condición de 
desigualdad estructural.

Estamos ante un proceso paulatino que insta a rempla-
zar las inherentes relaciones de poder entre ciudadano y 
Estado, mediante una ciudadanía que ahora también se 
puede entender e interpretar a partir de los actos reivin-
dicativos que efectúan los individuos. Estos actos tienen 
como génesis las rupturas y el desorden, lo que desde 
las instituciones sería considerado como anomía política, 
pero que en realidad se trata de un proceso constituyente 
de nueva ciudadanía (Isin, 2008). 96  Esto significa que las 
expresiones, los lugares y las escalas de ciudadanía, no 
necesariamente responden a las escalas de organización 
de la Administración Pública.

Lo público no estatal se plantea como un proceso que 
es posible construir a partir de prácticas sociales basa-
das en relaciones de compromiso cívico, y a través de la 
asignación de responsabilidades y derechos a la sociedad 
en términos de poder político, de pluralidad, de opinión 
pública crítica y de atención a demandas colectivas. Este 
enfoque reconoce la institucionalidad de lo público pero 
no subordina la ciudadanía a las decisiones públicas del 
Estado.

No es improbable que las luchas actuales en favor de una 
distinta gestión del espacio público y para mejorar las 
condiciones urbanas, partiendo de unas premisas muy 
distintas y rechazando la “naturalidad” de los procesos 
de segregación y de concentración contengan el antídoto 
a un proceso de ruptura entre ciudadanía y administra-
ción pública.

96  ÍDEM

Por ello, el espacio de ciudadanía se plantea como el de-
safío de una política capaz de estimular la reconstrucción 
de lo colectivo, de reconocer y resolver los conflictos ur-
banos interculturales, sociales y políticos.

Esta perspectiva puede permitirnos ampliar la discusión 
teórica y metodológica sobre la ciudad como espacio de 
construcción ciudadana y considerar aspectos tales como 
el contenido, tipo y forma de los derechos y deberes que 
la configuran; las prácticas ciudadanas y los procesos 
urbanos que las impulsan, el papel de las instituciones 
y la manera como se distribuyen los recursos urbanos a 
miembros diferentes de la sociedad urbana. Estas cues-
tiones colocan el tema de la ciudadanía en el espacio 
público como asunto político pero también como asunto 
central en el diseño y aplicación de políticas urbanas.

Y aquí la relevancia de pensar la ciudadanía a la luz del es-
pacio público urbano, tiene que ver, entre otras cuestio-
nes, con la revalorización de la ciudad como ámbito donde 
se desarrollan prácticas sociales que pueden contribuir a 
la lucha de la construcción de una cultura cívica común. 

“La ciudad del futuro, como considera Josep Bohigas, no 
es una ficción que hay que crear desde fuera de la urbe, 
su construcción es a partir de lo existente hoy en día, y en 
esa construcción los ciudadanos deben ser consultados” 
(Bohigas, 2016). 97

En estos procesos que replantean el papel del ciudadano 
en la vida pública, intervienen factores políticos, cultura-
les, económicos y urbanísticos que tienen efectos muy 
distintos en la calidad de vida de los diferentes grupos 
sociales que usan y habitan la ciudad.

97 BOHIGAS, J., (agosto 2016), El futuro de la ciudad, 
CDMX, City Manager, http://revistacitymanager.com/
index.php/2016/08/15/entrevista-josep-bohigas/ 
Retomado en 19 de octubre de 2016.
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En las formas de habitar se demuestra que se ha provo-
cado un quiebre en la historia urbana, desde la aparición 
de las ciudades fortificadas, hasta la emergencia del fe-
nómeno neoliberalista de masificación, cuyos resultados 
urbanos y sociales son ya visibles en la exclusión social, 
la segregación urbana, la inseguridad y la violencia que 
tienden a debilitar al espacio público como “el espacio de 
ciudadanía”. Estos problemas convergen en la #CDMX im-
poniendo limitaciones para la profundización de relacio-
nes democráticas entre los actores sociales, restringien-
do la capacidad de los lugares comunes para responder 
en un sentido integral a los valores potenciales asignados 
al espacio público, entendido como un lugar polivalente, 
interactivo, democrático, significativo, incluyente, accesi-
ble, tolerante y evolutivo. En este sentido, la calidad físi-
ca y relacional de los espacios públicos, en la actualidad, 
refleja menos el predominio de prácticas democráticas, 
el desarrollo de condiciones de bienestar y de formas de 
integración social, y más, la existencia de formas defici-
tarias de ciudadanía. 

Estas formas se expresan a través de la disputa por el 
uso y control del espacio público y por el acceso al mis-
mo, así como a través de prácticas irregulares e ilegales, 
consecuencia de la inconformidad de distintos sectores 
de la sociedad urbana, actos de ciudadanía, mediante dis-
tintos mecanismos con los que los usuarios cuestionan 
las reconfiguraciones del espacio urbano en el capitalis-
mo neoliberal (Isin, 2008). 98 La tendencia a la subordina-
ción de lo público a lo privado y la tensión entre formas 
de vida local y, aquellas que trascienden los límites de la 
localidad y de la ciudad, derivan en un conflicto social y 
cultural que revela la falta de equilibrio entre intereses, 
necesidades y la creación de identidades diferentes entre 
los ciudadanos. 

98  ÍDEM

De esta manera asistimos, como ciudadanos, a la exa-
cerbación del urbanismo funcionalista y productivista que 
segrega funciones y clases sociales y promueve espacios 
públicos de tránsito desde dónde observar los anuncios 
publicitarios que prometen paraísos endulzados que 
se desarrollan en el más cínico simulacro de vida pseu-
do-pública al interior de los centros comerciales.

“Las ciudades que, junto a ciudadanos y países, sigan un 
patrón único, corren el riesgo de ser dependientes y que-
dar incapacitadas para ser libres, para ser partícipes de 
un diálogo entre iguales en lugar de ser fieles seguidoras 
de la zanahoria que atrae al burro sin que nunca la llegue 
alcanzar”(Muxí, 2004). 99

En el recorrido hacia la uniformidad que la globalización 
pretende, se ha debilitado el espacio público como es-
tructurador urbano, como espacio simbólico, como lugar 
de la expresión, y de encuentro, y se ha olvidado que es 
el elemento del tejido urbano que tiene mayor capacidad 
para unir y dar coherencia tanto a una serie de interven-
ciones arquitectónicas como a la diversidad ciudadana, 
transformándose en un lugar donde la estratificación so-
cial es materializada en una fuerte segregación urbana.

Esta tesis se ha fundamentado en la crítica a una realidad 
urbana en la #CDMX, que no es la única, globalizada, in-
consciente e inequívocamente  sometida al poder. 

El espacio público no resalta si no corresponde a una 
función pública; es decir, si no se le asignan papeles co-
lectivos tanto institucionales como de ciudadanía y si los 
intereses privados no quedan limitados por la legislación; 
y, finalmente, si la autoridad encargada del espacio públi-
co no integra dichos elementos de  carácter colectivo. Sin 
embargo, para los distintos bloques capitalistas, según la 
lógica del mercado neoliberal, el papel del suelo público 

99 ÍDEM
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Crisis y conflictos presentes en ciudades con nombres 
propios y caras, pero también con convivencia, diálogo y 
soluciones; una ciudadanía con desafíos reales que nos 
atañen a todos. 

La ciudad es superior a la suma de sus partes. El derecho 
de acceso al espacio público, la mezcla social y la inde-
pendencia de los diferentes sectores son valores funda-
mentales que no pueden limitarse a la invención de un 
sistema de reclusión-exclusión liderado por autoridades 
incompetentes al uso de lo público. 

Estas condicionantes plantean a la ciudadanía, institucio-
nes y arquitectos, desafíos en la manera como participan 
en propuestas, en políticas y en acciones innovadoras 
que puedan contrarrestar el debilitamiento de lo públi-
co-urbano como espacio de la ciudadanía y fortalecer la 
capacidad integradora de la #CDMX, mediante la creación 
de más mecanismos y menos hashtags que intenten eli-
minar la segregación socio-espacial y, en este sentido, 
constituir un sistema de espacios públicos como lugar de 
expresión y de entretenimiento, pero también de la cons-
trucción social, hacia donde deben apuntarse los esfuer-
zos por hacer ciudad.

Las administraciones públicas necesitan encontrar los 
discursos y las formas mediante las cuales los ciudada-
nos se sientan interpretados y representados para ser 
partícipes de la creación del espacio público, como medio 
de reestructuración ciudadana, como espacio de signifi-
cación y de expresión de la diversidad social, propiciando 
un control democrático sobre la producción y uso del ca-
pital. Por tanto, las acciones de intervención deben ante 
todo concentrarse en primero conocer y comprender a 
la ciudadanía y sus diversas formas organizativas, iden-
tidades culturales, redes sociales y modos de vida y de 
apropiación del espacio urbano, como un componente in-
herente en el diseño y planificación urbana, en este caso 
de la #CDMX. 

se convierte en irrenunciable y adquiere un valor que la 
crisis de esta sociedad no podría poner en duda, un valor 
que difícilmente coexiste con la participación ciudadana. 
Aunado a esto, observando la transformación de la ciu-
dad capitalista y la precariedad en ella del valor público, 
reducido a sus connotaciones funcionales sin implica-
ciones culturales y sociales, me pregunto si dicho valor 
puede afirmarse en nuestra #CDMX, la cual se encuentra 
plagada de otros conflictos urbanos, que cuestionan a las 
instituciones y las políticas urbanas que excluyen las de-
mandas ciudadanas y confrontan a los poderes y al orden 
económico capitalista, tales como: 

El efecto de escala, que genera una específica injusti-
cia espacial. Hoy las poblaciones segregadas y aisladas 
respecto a la ciudad compacta, viven en tierra de nadie, 
lo cual propicia que difícilmente sus habitantes puedan 
sentirse reconocidos como ciudadanos. La ciudad muere, 
al perder su mezcla social y funcional, pierde su razón de 
ser. Los ciudadanos han perdido su relación con la ciudad, 
se les ha desposeído de ella.

Las Administraciones Públicas a cargo, actúan sectorial-
mente, mediante Secretarías, Delegaciones y empresas 
concesionarias, pero en las ciudades se requieren ac-
tuaciones integrales en infraestructura, equipamiento, 
vivienda, espacios públicos, como de servicios directos a 
las personas (educación, salud, cultura, etc.).

Los gobiernos locales no están capacitados para el pla-
neamiento y la gestión integrales, no sólo por no tener 
los debidos recursos, sino por la inadaptación de las 
estructuras político-administrativas en relación con la 
ciudadanía. Ahora los gobiernos locales por incapacidad, 
incompetencia o complicidad actúan en función de las 
presiones de actores diversos, públicos o privados.
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Fotografía no.1, Desigualdad en el espacio público. 
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Por otra parte, hace falta introducir cambios en el ejerci-
cio profesional de la arquitectura y el urbanismo, ya que 
el papel de los especialistas deberá ser el de polifacéticos.

La participación ciudadana en el diseño urbano, constitu-
ye un enfoque teórico transdisciplinar (de la arquitectura, 
la sociología, el trabajo social, la psicología, el diseño grá-
fico, entre otras disciplinas), para comprender los proce-
sos de producción del espacio construido. Tal es que el 
arquitecto debe adquirir entonces nuevas habilidades y 
conocimientos, para enfrentar las problemáticas actuales 
y ejercer a diferentes escalas.

En su texto Programación y participación en el diseño 
arquitectónico, el arquitecto Henry Sanoff, comparte los 
principios de lo identificado como Diseño participativo, se 
trata de un proceso programático, que tiene un método 
dinámico e interactivo, basado en la relación que estable-
ce el profesional de la disciplina con los usuarios. 

“Los arquitectos cómplices de los procesos citados ac-
túan como si fueran inimputables, irresponsables, sin éti-
ca ciudadana y sin compromiso social, ejercen en la impu-
nidad. Remodelan conjuntos a sabiendas que expulsaran 
a la población residente, priorizan la circulación de los 
automóviles, y empobrecen el espacio público, diseñan 
conjuntos cerrados para que una parte de la población 
se autoexcluya en fortalezas que sólo pueden generar 
incomunicación y agresividad. El caso extremo es el de 
los arquitectos divinos que desprecian el entorno social y 
ambiental y “crean su obra” cuyo destino son las revistas 
de papel couché y producen artefactos singulares para 
bobería de alcaldes y directivos de grandes empresas”. 
(Borja, 2015) 100

100 BORJA, J., (2015), Habitat III conferencia de las 
Naciones Unidas, Quito, Urbanismo para hacer ciudad, 
especialidad del programa de Ciudad y Urbanismo.Fotografía no.2, Desigualdad en el espacio público. 



capítulo  5

170

El ciudadano es indispensable para la producción del es-
pacio público, donde se plantean problemas de alta com-
plejidad en un mundo que se sustenta en los avances 
tecnológicos y la globalización neoliberal; en el contexto 
arquitectónico, este fenómeno es capaz de promover la 
pérdida de la identidad social y cultural, y afectar la ca-
lidad de vida de los usuarios. Por ello, en contraposición, 
la comunidad, las autoridades y el arquitecto deben cola-
borar juntos, ya que esto los puede llevar a ser altamente 
competitivos, impulsar la innovación y buscar el equilibrio 
para impactar favorablemente las condiciones de vida lo-
cal. El vínculo entre arquitecto y usuario debe fortalecer-
se, no sólo para entender mejor las demandas sociales, 
sino para compartir compromisos y beneficios. 

Un proyecto consciente de las necesidades del usuario 
beneficia tanto a sus constructores como al usuario mis-
mo, mediante espacios eficientes que ofrecen la posibili-
dad de lograr una significación en su uso. Así, un proyecto 
urbano-arquitectónico, de ninguna manera, es una idea 
que se impone, sino una noción que atrae gracias a la co-
herencia de sus implicaciones. 

Estas conclusiones generales plantean dilemas que tie-
nen que ver con la incapacidad integradora de los progra-
mas de espacio público propuestos por las autoridades 
de la #CDMX, con la cuestionable participación profe-
sional del arquitecto en su entorno, con las disputas por 
el espacio público vinculadas a la manera como se con-
frontan distintos intereses, demandas y necesidades que 
muestran marcadas diferencias y desigualdades en el 
acceso a recursos urbanos y  bienes públicos y a las for-
mas heterogéneas de organización de la vida social que 
reflejan condiciones muy distintas de ciudadanía.

No podemos entonces dejar del lado el potencial del es-
pacio público, que puede incluirse en un nuevo contexto 
urbano y funcional, modificando las funciones que has-
ta ahora ha sostenido. El espacio público de la ciudad se 
ha concretado en cada época en torno a una específica 
combinación de funciones emergentes con una dimen-
sión histórica propia.

La función del espacio público en la ciudad actual sola-
mente puede considerarse como una constante redefini-
ción de sus atributos, de sus jerarquías y de sus elemen-
tos componentes. (Cerasi, 1990) 101

 “Quizá después de todo, Lefebvre tenía razón, hace más 
de medio siglo, al insistir en que la revolución de nuestra 
época tiene que ser urbana, o no será…” (Harvey, 2012). 102

101  ÍDEM

102  ÍDEM
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